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MINISTERIO DE LA GUERRA.

e x t r a c t o  d e  l o s  t e l e g r a m a s  r e c ib i d o s  e n  e s t e  m i n i s 

t e r io  HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

V a le n c ia .—El General en Jefe de las fuerzas de Carta
gena en telegrama clel 43, recibido ayer, participa que á las 
ocho de la mañana de aquel dia entró en dich^ plaza el Bri
gadier Carmona con la*Comision de Jefes y Oficiales de todas 
armas é institutos para hacerse entrega de ella y todas sus de
pendencias. A la, una lo verificó el General en Jefe con el 
cuartel general y una’sección de cada uno de los cuerpos, ha
biendo visto con dolor las grandes ruinas de la infortunada 
ciudad.

Dicho General visitó el hospital, encontrándole en buen es
tado , gracias'al celo de tres Médicos.de.Marina que quedaron 
por orden de .sus Jefes. Los Almirantes de las escuadras extran
jeras surtas en aquellas aguas bajaron á cumplimentar al Gene
ral y á ofrecerle; sus buenos oficios como lo hicieron el dia 
anterior los Cónsules para intervenir en la entrega de la pla
za, no habiendo sido aceptados. El vapor Barro íué apresado 
por buques de nuestra escuadra y conducido al puerto con 7o 
tripulantes.

El Capitán general del distrito manifiesta que el cabecilla 
Palacios con d.600 á £.000 hombres estuvo en la tarde del 13 
en Nogueral, donde pidió un triríiestre de contribución, si
guiendo á Betera, y la facción Cucala salió el dia anterior de 
dicho pueblo hácia Liria para reunirse ámbas fuerzas. La 
brigada Weyler, reforzada con un batallón, tres compañías de 
movilizados y una sección de artillería de montaña, marchó en 
aquella dirección para impedir que los enemigos lograsen su 
objeto de atacar á Liria.

P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .—El General 
en Jefe del ejército del Norte da parte de su llegada á Miran
da en el dia de ayer con las fuerzas de su inmediato mando; 
al atravesar el puerto de la Horca de Bóveda el flanqueo de la 
izquierda encontró una partida enemiga de 80 hombres, á la 
que cogió cuatro prisioneros, entre ellos un sargento desertor 
'del batallón titulado francos de Nouviias, el que ha quedado 
sujeto al fallo.del Consejo de guerra.

C a ta lu ñ a. — Por despachos del General en Jefe y Capi
tán general se sabe que el dia ü  después de 10 horas de com
bate se venció completamente á las fuerzas insurrectas del 
Chic de las Barraquetas, que se habian hecho fuertes en el 
pueblo de Sarriá, y por resultado del combate han quedado 
desalentados, deponiendo las armas y pidiendo indulto, que 
aquellas Autoridades han creído conveniente conceder. Los 
pueblos han vuelto al imperio de la ley, y puede darse por 
terminado el movimiento.

Él Brigadier Salamanca participa que la facción del Cura 
Flix, compuesta de 330 hombres, atacó por sorpresa al pue
blo de Lloá al abrir las puertas, entablándose una lucha cuer
po á cuerpo con la guardia de Voluntarios, que lograron cer
rarlas auxiliados por 38 movilizados de Falset, que al oir el 
fuego acudieron en su socorro, así como una compañía del oc
tavo batallón del mismo instituto procedente de los pueblos de 
Gratallops, Belmunt y Vilella, consiguiendo entre todos dis
persar al enemigp con pérdida de dos muertos y varios heri
dos. Otra partida que se hallaba en dirección á Maspujol de
bió ser alcanzada por la columna del regimiento de San Fer
nando.

A ra g ó n . — El Capitán general participa que , según las 
últimas noticias, la facción Marco de Bello se dirigió el dia 12 
hácia Villar de los Navarros, y que la de Santés liabia pedido 
raciones en los pueblos inmediatos á Ademuz, donde se le su
ponía con fuerzas considerables.

C a s t i l l a  l a  Nu e v a .— Según participa el Gobernador 
militar de Toledo, una partida de 20 hombres montados, man
dada por Manuel Albacete, alias Mil Reales, estuvo el dia dS en 
Marjal iza, llevándose £9-0 rs. en metálico y algunas raciones.

G ranada. El Brigadier López Pinto da parte de que las 
columnas continúan la persecución de los insurrectos de la 
zona de Despeñaperros y que se siguen recogiendo armas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION.

Compromiso solemne de mantener la Constitución 
de 1869, con excepción de ciertos puntos concretos rela
cionados con la forma de Gobierno, ha contraido el Poder 
Ejecutivo de la República. Resuelto á cumplirlo fielmen
te, ha puesto su más especial atención en aquellas que por 
referirse ora á la materia técnica, ora á la parte orgánica 
de la ley fundamental, han de mantenerse con toda éfica- 
cia y vigor, aunque tan sólo sea por la multitud de rela
ciones que guardan con leyes de constante y diaria aplica
ción, ó por la importancia de sus disposiciones que afectan 
á las relaciones más interesantes de la vida social:

Y no cabe dudar que entre todas ellas ningunas supe
ran á las materias de justicia y á las prescripciones que 
arreglan el modo de ser y la organización de los Tribu
nales.

Pagando tributo á principios científicos que han pasa
do ya á la categoría de axiomas en la doctrina política 
dominante en Europa, la Constitución de 1869 distingue 
perfectamente las funciones y cometidos de los diversos 
poderes del Estado, cuida con singular esmero de consa
grar la total independencia dei poder judicial y determina 
sus atribuciones propias y hasta exclusivas, que. pura y 
simplemente consisten en aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales.

Pero atribuir directa ni indirectamente funciones ad
ministrativas ó de gobierno á los Tribunales; pero consa
grar una confusión lamentable de facultades, rechazando 
los límites naturales y propios del Poder judicial para in
miscuirlo en los actos que corresponden al Poder Ejecuti
vo; pero volver, en fin, al sistema de pasados tiempos, en 
que algunos Cuerpos* como el Consejo de Castilla en Es
paña, los Parlamentos en Francia, ejercian indistintamente 
funciones judiciales y actos de Gobierno y administración, 
ni la ciencia lo. permite , ni la Constitución lo . establece, 
ni un sistema arreglado y práctico de buen Gobierno lo 
tolera.

Inútil es que para cohonestar semejante retroceso cien
tífico y consolidar tan desacertada medida se clame ardo
rosamente contra la arbitrariedad gubernamental, y se 
previene la necesidad imprescindible de constituir al poder 
judicial como un órgano sustantivo y libre, como si tal 
sustantividad y tal libertad dependieran del procedimiento 
para constituir los Tribunales y no del libérrimo uso de 
sus propias funciones y de la independencia absoluta con 
que obran en el desempeño de su cometido.

La arbitrariedad del Gobierno estaria, en la acción di
recta ó indirecta que pretendiese ejercer sobre los Tribu
nales para impulsarlos por tal ó cual derrotero en la apli
cación de las leyes, ó para exigirles determinada resolución 
en sus decisiones. Pero suponer una vez subsistente la ley 
orgánica, siquiera sea con el carácter de provisional, que 
en el nombramiento, ascenso ó traslación de los funciona
rios del poder judicial no inspira otro criterio que el de la 
arbitrariedad, es tan aventurado como desprovisto de exac
titud. No es ocasión la presente de dilucidar si las dispo
siciones de la ley son mas ó ménos acertadas; pero es lo 
cierto que ellas, consagrando el gran principio de la in- 
amovilidad judicial, ligan la acción del Gobierno, limitan 
sus atribuciones y alejan todo peligro de arbitrariedad. Y 
la arbitrariedad se ev ita , no per medio de la violación de 
preceptos constitucionales, ni de la confusión de poderes, 
sino por el riguroso cumplimiento de la ley, á cuyas dis
posiciones está dispuesto á ajustarse el Gobierno.

No se diga tampoco que la imposibilidad de su total 
aplicación hasta hoy hace indispensable la medida de 
arrebatar al Gobierno parte de sus funciones para atri
buirlas no al poder judicial, sino á uno de sus órganos, si 
bien el más alto y respetable, porque después de todo y 
no habiéndose alterado sustancialmente las prescripcio
nes de la ley orgánica en cuanto á la actitud y condicio
nes para optar á ascensos ó traslaciones en las diversas 
jerarquías del poder judicial , las mismas reglas ha de 
tener presentes , y en el mismo criterio ha de inspirarse 
el Tribunal feupremo para hacer sus propuestas, que no 
por proceder de una colectividad dejarián de ser arbitra
rias, si al formarlas no se ' cumpliesen las disposiciones 
legales.

Ménos todavía puede aceptarse la insinuación que con 
aparato de argumentos se há empleado también para fun
dar la medida de atribuir al Tribunal Supremo facultades 
que ni científica ni constituciónaímerite deben correspon
d erá , enderezada á dar carta de naturaleza á una sospe
cha que toda existencia honrada debe rechazar abierta
mente. Porque presumir ó hacer entrever que un nom
bramiento hecho con sujeción á prescripciones legales por 
el Ministro liga á sus caprichos ó exigencias al funcio
nario agraciado, es inferir notoria ofensa á cuantos hacen 
de la administración de justicia su vocación y fin de vida.

Aparte de estás consideraciones fundamentales que 
abonan la necesidad de dejar sin efecto el decreto de 8 de 
Mayo de 1873, que infringe la Constitución y desvanece 
principios universal mente reconocidos , y admitiendo el 
supuesto de que las facultades ’qué tai disposición otorga 
al Tribunal Supremo sobre nombramiento, ascenso y 
traslación de funcionarios del poder judicial, debieran cor- 
responderle, todavía surge otra dificultad de carácter prác
tico , pero cuyas deplorables consecuencias gravitan qui
zá sobre la administración de justicia. El Tribunal Supre
mo tiene una organización adecuada al cometido que se
gún la Constitución de 1869 y la ley orgánica del poder 
judicial le atribuyen, y el decreto de 8 de Mayo de 1873 
sin tener en cuenta esta capital consideración, le confiere 
graves y penosas atribuciones que de seguro , aunque ejer
cidas con la rectitud de tan elevado Cuerpo, podrían á la 
larga ceder en menoscabo fie la m ás;pronta y cabal admi
nistración de justicia. •

Finalmente, aunque se aceptasen-como buenos los 
principios que inspiran el mencionado decreto*, si se exa
minan atentamente, no puede desconocerse que ellos nacen 
de otro pensamiento político que el dominante en la Cons
titución de 1869, y se refieren á otro organismo constitu
cional, cuya tendencia manifiesta es lañe aflojar los víncu
los de la unidad nacional y del Estado, que el Poder Eje
cutivo de la República está firmemente dispuesto á man
tener.

Y si la derogación del decreto de 8 de Mayo de 1873 se 
hace indispensable, excusado parece'advertir que igual 
suerte ha de caber al de 3 de Octubre del mismo año, que 
es sólo una corrección del príúiero, encaminada á resta
blecer en parte el llamado arbitrio ministerial.

Fundado en las precedentes consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de proponer el siguiente decreto.

Madrid 11 de Enero de 1874.
E l M inistro de Gracia y  Justicia, 

Criitíno Ularlos.

DECRETO.

El Poder Ejecutivo de la República decreta:
Artículo -1.° Se derogan los decretos de 8 de Mayo y ¿ 

de Octubre de 1873 sobre ingreso, traslación y ascenso 
de los funcionarios del poder judicial y Ministerio fisca , 
quedando restablecidas en toda su fuerza y vigor las dis-
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posiciones de la ley sobre organización del poder judicial 
que hubiesen sido derogadas ó modifibadas por los men
cionados decretos.

Art. %° El Ministro de Gracia , y Justicia, reclamará 
del Tribunal Supremo los expedientes, que pendieren de 
su propuesta, para resolverlos con sujeción á las prescrip
ciones de la ley sobre organización del poder judicial.

Madrid catorce de Enero del mil ochocientos, setenta y 
cuatro.

El P residen te  del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco «erjr&no*

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristáizo M arios.

Exposición.
Al Gobierno de la República:
La Junta de obras del Palacio de Justicia ha llenado 

su cometido de manera tan cumplida y acabada, que ol
vido seria de un deber sagrado y de Tin obligado recono
cimiento no confesarlo a s íá  la cpbeza de esta exposición. 
Pero el Ministro que suscribe advierte que precisa por 
iodo extremo una reorganización de la Junta nombrada si 
ha de darse la necesaria intervención á personas que, ale
jadas de ella, han menester ser oidas, consultadas y emi
tir en las cuestiones de accidente, y aun en las sustancia
les, un dictamen definitivo y tan acertado como lo per
miten sus especiales conocimientos, su pericia é impar
cialidad.

A nádie esconderse puede que tratándose del Palacio 
de Justicia y de las obras que en él han de ejecutarse,.pré- 
vias á la traslación de los Tribunales encargados de. ad 
m inistrar aquella, el Presidente de la Audiencia de Ma
drid ha de ser llamado como Vocal y miembro de esta 
Junta, coadyuvando con su consejo y saludables adver
tencias las resoluciones que de aquella emanen.

Otro tan to  decirse puede del ilustre Colegio de Abo
gados. Menosprecio seria no escuchar la opinión de uno 
de sus individuos más autorizados que, á la manera que 
el Presidente de la Audiencia, influya con sus indicacio
nes el ánimo de la antigua Junta.

E s , por últim o, condición que precisa un obligado re
conocimiento conceder el debido tributo á la persona que 
estudió el proyecto, le dió cuerpo y vida; que proveyó á 
su ejecución y planteamiento, y que cooperó ayer, como 
sigue influyendo hoy, para el deseado acabamiento y te r
minación de las obras del Palacio de Justicia.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer, el siguiente decreto.

Madrid 14 de Enero de 1874.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

C ristina M artas.
DECRETO.

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, decreta lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se reorganiza la Junta denominada de las 
obras del Palacio de Justicia, dejándola en sus gestiones 
adm inistrativa y económica y en su inspección facultativa 
con las mismas facultades que le atribuye el decreto de 13 
de Enero de 1873.

Art. &.° Al número de Vocales que por este decreto se 
señalan se agrega el Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios, 
el limo. Sr. Presidente dé l a  Audiencia de Madrid y el 
limo. Sr. D. Ramón Pasaron y Lastra, como Letrado del 
Colegio de Madrid.

Art. 3.° Se nombra Presidente de la Junta así reorga
nizada al Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios y Vice
presidente al Excmo. Sr. D. Lúcio del Valle.

Art. 4.° Los artículos 4.°, 5.° y 6.° del decreto de 13 de.. 
Enero próximo pasado quedan en todo su valor y eficacia

Madrid catorce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

E l Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serran o .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristino Marios.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

la dimisión presentada por D. Miguel Ferrer y Garcés del 
cargo de Director general de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco «errano.

El. M inistro de Gracia y Justicia,
C ristin o  Marios.

 El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Director general de los Registros civil y de la Propiedad

y del Notariado á D. José Gallego Diaz, cesante del mismo 
cargo y ex-Diputado á Cortes.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de ía República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C ris lin e  Marios.

M INISTERIO DE MARINA

DECRETOS.
Accediendo á los deseos del Contraalmirante D. José 

Ignacio Rodríguez de Arias y Vilíavicencio, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien disponer cese en el cargo 
de Capitán general del Departamento de Cádiz.

-Madrid trece de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. ~

El Presiden te  del Poder Ejecutivo de la’Repúblíca, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Marina, 
t e a s a  K an  l is ta  T o p e te .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Capitán general del Departamento de Marina de Cádiz al 
Contraalmirante D. Manuel Mac-Crohon y Blake.

Madrid trece de Enero de mil ochocientos setenta y
cuatro..

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Marina,
Ju a n  B au tista  Tópele.

El Gobierno de la República ha tenido ábien nombrar 
Comandante general de las fuerzas navales que operan 
sobre la costa de Cantabria al Capitán de navio de pri
mera clase D. Victoriano Sánchez y Barcáiztegui.

Madrid trece de Enero, de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P resid en te  del Poder Ejecutivo de la República, 
V F rancisco  ¡Serrano.

El Ministro de Marina,
Ju a n  B au tista  Tópele.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.

El impuesto extraordinario de guerra denominado de 
carga y policía, naval afecta á tantos intereses y contraría 
tantos derechos, que fué objeto de reclamaciones, ya de 
ciudadanos españoles, ya de súbditos extranjeros. El Go
bierno de la República, que necesita toáoslos recursos para 
las operaciones de la campaña, y que no puede ni debe 
desprenderse de ningún ingreso, por doloroso que sea el 
sacrificio para el contribuyente, se halla sin embargo en 
la obligación de inspirarse en el sentimiento de la equi
dad y en el criterio de la justicia. Es evidente que ese im
puesto, no cobrado todavía y hasta suspensa su exacción 
por el mismo Gobierno que lo había creado, dificulta el 
comercio exterior, aumenta los gravámenes á la industria 
mineray se opone á los Convenios internacionales, sin traer 
al presupuesto cuantiosos rendimientos. Como contribu
ción de guerra, y por lo tanto de carácter transitorio, 
pudiera sostenerse, limitándola á las mercancías exporta
das en bandera española y por productores nacionales; 
pero en ese caso se baria de peor condición á nuestra 
industria y á nuestra Marina mercante en beneficio de 
la de otros países.

Disminuido ya el tipo de imposición, no ,empezado á 
cobrar todavía el impuesto en las Aduanas, ha llegado el 
momento de suprimirle definitivamente.

El Gobierno de la República, en Consejo de Ministros 
y á propuesta del de Hacienda, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Queda suprimido el impuesto transi
torio y extraordinario de guerra denominado de carga y 
policía naval.

Madrid catorce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El P residen te  del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco « e rra n  o.

El Ministro de Hacienda,
Josué FJcSnegaráy.

Acordado por el Gobierno de la República la redención 
á metálico para los que deseen eximirse del servicio mili
tar, ya procedan de la reserva actual, ya sea de la llamada 
á las armas en el año anterior, y dispuesto á la vez que 
los fondos recaudados ó que se recauden en lo venidero 
se destinen al objeto fijado en el decreto de 7 del corrien
te, es de todo punto necesario que esos recursos se centra
licen en un establecimiento público para su custodia ó

negociación, según las necesidades del ejército. En su vis
ta, el Gobierno de la República, á propuesta del Ministro 
de Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Las cuotas procedentes de la redención 
del servicio militar, que los respectivos interesados en
treguen con arreglo á los artículos 13 y 14 del decreto de 
7 del actual, ingresarán precisamente en las Delegaciones 
del Banco de España en las provincias, á disposición del 
Ministro de Hacienda.

Art. £.° Las referidas Delegaciones facilitarán recibos 
provisionales á los mismos interesados, que deberán can
jearse en las Administraciones económicas por las opor
tunas cartas de pago, cuyos documentos han de servir de 
garantía para la exención del servicio militar.

Art. 3.° La Dirección del Tesoro y la Intervención ge
neral del Estado acordarán y circularán las instrucciones 
correspondientes para el cumplimiento de los artículos 
anteriores.

Madrid catorce de Enero dé mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco « e r r a i a o .

El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Fcfiaegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto ante ese centro por D. Indalecio 
Balbás contra un acuerdo de esa Comisión provincial, por 
el cual se desestimó la queja por. dicho señor producida 
contra el Alcalde de R uente por haberle detenido varias 
cabezas de ganado caballar que llevaba en aparcería y 
pastaban en los terrenos comunales de aquel término mu
nicipal, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto Cuerpo se ha dignado emitir el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Indalecio Balbás, domiciliado en el 
pueblo de Vereda, Ayuntamiento de Rúente, provincia de 
Santander, recurrió ai Ministerio de Fomento, con instan
cia que el Gobernador pasóla manos de V. E., alzándose 
del acuerdo de la Comisión provincial en que desestimó 
la queja producida por el interesado contra el Alcalde de 
dicho pueblo por haberle detenido varias cabezas de ga
nado caballar que llevaba en aparcería y pastaban en los 
terrenos comunales de aquel término.

Así el Ayuntamiento como la Comisión provincial 
niegan al recurrente todo derecho al disfrute de tales 
aprovechamientos, por no ser vecino ni contribuyente en 
la localidad.

Por su parte el interesado ha justificado documental
mente que en 1.° de Mayo de 1861 se le había expedido 
cédula de empadronamiento; que desde Abril de 1866 se 
habia hecho cargo de la dirección y administración de su 
casa, por ser sus padres mayores de 70 años é imposibili
tados para el trabajo, y que por espacio de tres años ha
bia tenido en su casa y en los términos c omunales del 
pueblo la yeguada aprehendida por el Alcalde.

Tales circunstancias no le dan ciertamente el carácter 
de vecino y por lo mismo no puede gozar de los derechos 
y beneficios concedidos por la ley municipal á los que 
disfrutan de tal concepto; y como por otra parte no resulta 
que contribuya á las cargas municipales y provinciales, 
parece que no debe tener participación en los aprovecha
mientos comunales del pueblo, procediendo por tanto, en 
sentir de la Sección:

Que se desestime el recurso interpuesto.
V. E., sin embargo, acordará lo que mejor estime.»
Y conforme el Gobierno de la República con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de la propia orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo participo á V. S. para su co
nocimiento y el de las partes interesadas y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid M  de Diciembre 
de 1873.

El Secretario general,
José María Ceüeruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Remitidos al Consejo de Estado los recursos de alzada 
interpuestos por el Ayuntamiento de Las Palmas y D. Ma
nuel López de Vilíavicencio contra un acuerdo de esa Co
misión provincial por el que se anuló otro del Ayunta
miento citado sobre el arriendo del impuesto de consumos, 
la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
se ha servido emitir el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Junta municipal de Las Palm as, pro
vincia de las islas Canarias, ai fijar definitivamente el pre
supuesto de aquel Municipio para el ejercicio económico 
de I87£ á 73, con el fin de cubrir el déficit que en el mis
mo resultaba, acordó en I o de Junio de 187£, entre otros 

I recursos, un recargo sobre determinadas especies de con-
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s u m o ,  cuya recaudaciónhabiade contratarse en licitación  
pública.

Adjudicado el servicio en favor de D. Isidro Sas, como 
mejor postor en la subasta celebrada al efecto, el A yunta
miento de la referida ciudad en sesión de 18 de Octubre 
siguiente declaró nulo por mayoría el acuerdo de la men
cionada Junta por las ilegalidades que en su concepto en
trañaban.

De esta resolución apeló D. Isidro Sas para ante la 
Diputación, á la cual recurrieron también varios dueños 
de barcos de pesca por los excesivos derechos señalados 
al pescado fresco, y D. Manuel Fernando López de Y i- 
llavicencio, por estimar contraria á los intereses del Mu
nicipio la f o r m a  de exacción del impuesto de que se trata.

La Comisión provincial, en vista  de los hechos que 
resultan del expediente, y fundada en las consideraciones 
y prescripciones legales que tuvo en cuenta, acordó en 14 
de Febrero del presente año:

1.° No haber lugar á los recursos deducidos por los 
dueños de los barcos de pesca y  por D. Manuel López de 
Yillavicencio.

2.° Anular en todas sus partes el acuerdo del Ayun
tamiento de 18 de Octubre.

Y 3.° Eximir el jabón de los derechos de consumo.
Alzóse á su vez la Municipalidad para ante Y. E. de

este fallo, cuya suspensión solicitó al mismo tiempo del 
Gobernador; mas como le fuese denegada tal pretensión  
ha apelado igualmente del decreto de dicha Autoridad, ele
vándose al Ministerio de su digno cargo los dos recursos, 
juntamente con otro de D. Manuel Fernando López de V i- 
llavicencio.

Examinados por esta Sección los documentos que 
constituyen el expediente en cum plimiento de las órde
nes comunicadas por Y.E., resulta de los remitidos en 19 
de Octubre último que el recaudador D. Isidro Sas ocur
rió á los Tribunales en defensa de sus derechos cuando el 
Ayuntam iento de Las Palmas acordó definitivam ente su
primir el impuesto en 22 de Febrero, esto es, ántes de que 
se le comunicase el fallo revocatorio de la Comisión pro
vincial.

Usó, pues, el interesado sim ultáneam ente de los recur
sos que concede la ley municipal en sus artículos 161 y 162, 
sin advertir que no podían prosperar los dos á la vez por 
ser distinta su índole y diverso el procedimiento que en 
ellos hay que observar.

En efecto, el primero se refiere á las reclamaciones que 
de los acuerdos de los Ayuntam ientos pueden deducirse 
para ante la Comisión provincial en asuntos puramente 
administrativos; y el segundo se circunscribe á las que se 
entablan ante el Juez ó Tribunal competente por los que 
se creen perjudicados en sus derechos civiles. Es preciso, 
por tanto, considerar la materia sobre que versan tales 
acuerdos, á fin de interponer la acción que proceda, ya en 
la via gubernativa ante el superior jerárquico, ya en la" 
estrictam ente judicial ante el Juez ó Tribunal del partido, 
ó en la contencioso-administrativa ante la Audiencia res
pectiva, según la naturaleza del asunto, pues de adm itirse 
juntamente unos y otros recursos sobre una misma pre
tensión, surgirían con frecuencia conflictos de atribucio
nes que entorpecerían la m archa de los negocios y hasta  
podrían ser causa de que conociendo á un tiempo Autori
dades de diferente orden se dictasen fallos contradictorios.

Ahora b ien : con arreglo á estos princip ios, no pudo 
D. Isidro Sas utilizar los dos remedios que ha ejercitado, 
sin producir una verdadera perturbación en el orden de 
proceder, colocando á la Adm inistración central en el caso 
de no poder resolver sobre el fondo del asunto m iéntras los 
Tribunales no se declaren incompetentes para entender en 
ei mismo ó se inhiban de su conocimiento por reclamarlo 
el Gobernador de la provincia en la forma que prescriben 
las disposiciones vigentes.

No hay en el expediente datos bastantes por donde se 
comprenda á qué orden pertenece el Tribunal instructor 
del juicio entablado, ni el estado en que se hallen las ac
tuaciones seguidas; pero de todos modos existiendo in d i
cios para deducir que el carácter de la cuestión que se ven
tila sea del resorte privativo de la Adm inistración civ il, 
por tratarse principalmente de la validez ó nulidad del 
acuerdo de una Junta m unicipal, que con arreglo al ar
tículo 143 de la ley orgánica de Ayuntam ientos sólo es 
apelable para ante la Comisión provincial cuando por él 
se infringiese alguna de las disposiciones de dicha ley, pa
rece lo más acertado y es de dietám en la S ecc ión :

Que por el Ministerio de su digno cargo se excite el 
celo del Gobernador de la provincia de las islas Canarias 
para que fijando su atención en la naturaleza del asunto, y  
según su estado, vea si procede promover la oportuna con
tienda de com petencia.»

Y conforme con el preinserto dictam en, el Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien resolver como en 
el mism o se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á V. S. para su  conocimiento y

efectos que se expresan en el párrafo final del informe tras
crito. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL PODER EJECUTIVO.

A l m e r í a  8, 248 t.—Los Diputados provinciales residentes 
en esta capital al Excmo. Sr. Duque de la Torre, Presidente 
del Poder Ejecutivo :

«Los Diputados provinciales residentes en esta capital, por 
sí y á nombre de la mayoría de la Diputación, tienen la honra 
y alta satisfacción de felicitar al Gobierno de la Nación y ofre
cerle el más decidido apoyo para el sostenimiento del orden 
público y el afianzamiento de la libertad.»

A s t o r g a  8 , 9 ‘4 0  n — El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«El Alcalde, Ayuntamiento, Milicia nacional y demás per
sonas honradas de Astorga, sin distinción de matices políticos1, 
ofrecen al Gobierno de la República su leal y decidido apoyo 
para la conservación del órden hermanado con la libertad* y 
hacen votos á la Divina Providencia por la felicidad y ventura 
de la noble España.»

A v i l a  8 ,  2 ‘39 t .~  El Gobernador militar al Excmo. Sr. Pre
sidente 'del Poder Ejecutivo:

«E1 Alcalde de Oebreros, por sí y en nombre del Ayunta
miento y del antiguo batallan de Voluntarios de la misma, fe- . 
licitan á V. E. y al Gobierno constituido, ofreciendo su más de
cidido apoyo.»

B o u rg m a d a m e  7, 240 t .~  El Alcalde al Excmo. Sr. Gene
ral Serrano, Presidente del Poder Ejecutivo:

«La heróica villa de Puigcerdá felicita ardientemente al 
Gobierno, segura fie que hará, triunfar el órden y la libertad 
sobre la demagogia y el absolutismo.»

B u r g o s  8, 847 n — El. Comité del partido liberal conser
vador al Excmo. Sr. Duque de la Torre :

«El Comité liberal conservador felicita ardientemente 
á V. E. y espera que afianzándose el órden por el Gobierno que 
preside, se salvarán lalibértad y la patria.»

B r i v i e s c a  13, 640 t .— El Ayuntamiento de Briviesca al 
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de la República:

«La victoria sobre Cartagena significa la vuelta de España 
al concurso de las naciones cultas y el triunfo de la razón y 
la justicia contra la tiranía. Este Ayuntamiento le felicita y 
también al valiente ejército que ha llevado á cabo tan impor
tante hecho de armas, y reitera su incondicional adhesión.»

C a s t e l l ó n  7, 10  n.— Ei Gobernador al Excmo. S r . Presi
dente del Poder Ejecutivo:

«La Comisión permanente de la Diputación provincial de 
Castellón saluda respetuosamente al Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo y al Gobierno, ofreciéndole todo su apoyo 
para asegurar el órden y la libertad, asociándose con el ma
yor entusiasmo á la obra de reparación que se ha iniciado.»

C iu d a d -R e  a l  7, 840 n .—El Alcalde al Excmo. Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo : ...

«El Ayuntamiento que acaba de tomar posesión en este mo
mento, ansiando que se consolide la libertad y el órden, ofrece 
alGobierno de la Nación su más decidido é incondicional apoyo 
al objeto indicado.»

C u e n c a  13, 346 t — El Comité constitucional al Excelen
tísimo Sr. General Serrano : •

«Este Comité felicita al Gobierno por la rendición de Car
tagena.»

G r a n a d a  13, 3 ‘35 El Capitán general á  los Excelentí
simos Sres. Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro dé la 
Guerra:

«En mi nombre, en el de la disciplinada guarnición de este 
distrito y de todas las personas amantes del órden y de la li
bertad , felicito al Gobierno por la rendición de Cartagena y 
entrada en la plaza del valiente ejército que la sitiaba.»

Jaén 9, 1 m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente -del 
Poder Ejecutivo:

«El Comité constitucional de Ubeda me encarga dé á V. E, 
la felicitación más entusiasta.»

Idem  id ., 1 m —El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«Los Diputados provinciales de la minoría del partido cons
titucional me ruegan felicite á Y. E. y los demás individuos 
del Ministerio de su presidencia.»

L e ó n  8, 8‘15 n .—Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo :

«Los Ayuntamientos de Valverde, Cuadros, Carrocera, C i- 
mares y Chozas, de esta provincia, encargan al Diputado que 
suscribe felicite al Gobierno, ofreciéndole su adhesión y con
curso para la salvación de la patria y del órden.—Melquíades 
Valbuena.»

Idem  id., 3 t .—Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo :

«El comercio y propietarios de Villamañan felicitan al 
Ministerio del General Serrano.=*En su nombre, Telesforo 
Unzue.»

. L o g ro ñ o  7, 10 n .-~Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo :

«El Comité republicano democrático de Logroño felicita al 
Gobierno por conducto de V. E. por su advenimiento al póder.»

Idem  9 , 9‘50 w.—El Gobernador militar al Excmo. Sr. Pre
sidente, del Poder Ejecutivo:

«Esta disciplinada guarnición á cuyo frente me hallo feli- 
eita á V. E. y al nuevo Gobierno, ofreciéndole todo su apoyo 
y adhesión para la salvación de la patria.

«En toda la provincia reina completa tranquilidad.»

Idem  13, i'30 í. -El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República:

«La importantísima noticia de la rendición de Cartagena 
ha circulado en esta capital en medio de una satisfacción in
decible. El ejército nacional ha conquistado nuevos laureles 
para su brillante historia. España verá pronto asegurada la 
paz que tanto desea, , y que el kGobierno presidido por V E, 
sabrá sostener, demostrando á los enemigos armados y á todos 
los perturbadores del sosiego público que son impotentes para 
triunfar cuando se trata de los intereses morales y materiales 
de la patria.

Reciba, pues, el Gobierno la más sincera y cordial felicita
ción que por mi conducto les envia el Ayuntamiento de Lo
groño.»

Id em  13, 340 £.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo: ‘

«Con indecible entusiasmo se ha Recibido en esta capital la 
importantísima noticia de la repdicion de Cartagena, que V. E, 
sefiia servido trasmitirme y he publicado por Boletín extra
ordinario.

La Diputación provincial y Ayuntamiento nuevamente ele
gidos, este Gobierno civil y su Secretario de Fomento, así como 
otros muchos particulares felicitan por mi conducto al Gobier
no de la Nación, de que V. E. es uno de sus individuos,i por 
el feliz término de aquella criminal insurrección, ofreciéndole 
su más decidido apoyo. Por mi parte y al cumplir tan grato 
deber, uno también la más sincera felicitación al Gobierno 
constituido* fiel representante de la libertad, el órden y la 
justicia.»

L é r i d a  8, 1 t.— El Coronel Gobernador civil y militar al 
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:

«La tranquilidad inalterable, la guarnición, Jefes y Oficia
les se ofrecen al Gobierno del Poder Ejecutivo y como hasta 
¡aquí sostendrán sus acuerdos, adhiriéndose en un todo á su 
política.»

... M á l a g a  13, 545 t.—El Gobernador militar al Excmo. se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo:

«La Comisión provincial me encarga felicitar á V. E. y á  
sus dignos compañeros por la rendición de Cartagena.

El órden social está asegurado con ese. triunfo alcanzado 
por nuestro valiente ejército bajo la bandera sagrada déla 
patria. Reciba por ello el Gobierno la más cordial enhorabue
na con los votos de adhesión de esta Comisión.»

Idem  13, 545 t .—El Gobernador militar á los Excelen
tísimos Sres. Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la 
Guerra:

«El Vicario general, con todo el clero castrense de esta 
diócesis , me suplican eleve á V. EE. la expresión de sus sen
timientos por la rendición de Cartagena, último baluarte de 
los enemigos de España.»

M a s n o u  6, 1045 w.—Al Excmo. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo: '

«El Alcaide y Ayuntamiento de Masnou, el Juez municipal 
y la mayoría de los vecinos del mismo felicitan con grande 
entusiasmo á Y. E. y demás compañeros de Gabinete por su 
elevación al poder.»

M a t a r ó  6, 644.—Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo: r

«El Centro liberal de Mataró felicita al*Gobierno Nacional, 
del cual espera una política enérgica y represiva.»

O r i h u e l a '  8, 6‘25 n .—El Alcalde á losExcmos. Sres. Pre
sidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en se
sión de este dia, ha acordado adherirse á la política del Go
bierno, que viene á representar el afianzamiento del órden y 
lalibértad.» 1

F a l e n c i a  7, 7 n — Al Excmo. Sr. Duque de la Torre:
«Con la sinceridad de siempre ofrece á V. E. y al Gobier

no que preside su leal apoyo.=Martinez Durando»
P o n t e v e d r a  8, 545 t .—El Coronel Gurrea al Excelentísi

mo Sr. Presidente del Poder Ejecutivo Duque de la Torre: 
«Hecho cargo del Gobierno civil y Comandancia militar de 

esta plaza, felicita á.V. E.»
I d e m  13, 2*30 t.~ E l Gobernador civil al Excmo. Sr. Presh- 

dente del Poder Ejecutivo:
«Se ha recibido con júbilo la noticia de la entrega de Car

tagena.
Todas las Autoridades y personas notables repiten la feli

citación al Gobierno que V. E. preside.
El Sr. Fiscal de esta plaza, Administrador de Correos y 

Oficiales del mismo, á quienes dejé de nombrar en mis tele
gramas anteriores, les prometí que lo haria, como lo verifico.

Los Ayuntamientos y personas de órden de aquellos y al
deas siguen con v erd ad ero  en tu s ia sm o  m anifestándom e su s  
adhesiones.»

I dem  13, 3 L — E l G obernadqr c iv il  al E xcm o. Sr. Duque de
la Torre:

«Ei cuerpo de Ingenieros civiles se a c a b a  de. presentar ofre-
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dendo sus respetos y adhesión á V. E. y Gobierno consti
tuido.» - r

S a l a m a n c a  13, 3‘15 £.—Al Excmo. Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo:

«El Jefe económico, perfectamente identificado con el espí
ritu que reina en el Gobierno tan dignamente presidido por 
V. E ., no puede dispensarse de felicitarle por la rendición de 
Cartagena.»

Tudela 8 , 6 £.—Al Excmo. Siv Presidente del Poder Eje
cutivo:

«Los Ayuntamientos y fuerzas ciudadanas de Cascante, 
Ablitas y Marchante felicitan a V. E. y al Ministerio constitui
do, confiando que con su amor pátrio consolidarán el orden y 
la República, ofreciendo por su parte defender tan caros objetos.»

V i v e r o  7, 4 £ .— El Presidente del Comité liberar conserva
dor al Excmo. Sr. Duque de la Torre:

«Este Comité tiene el honor de felicitar á V. E., y repite la 
adhesión hecha al Sr. Sagasta, ofreciendo además todo su 
apoyo al sostenimiento deí orden público.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .  
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Secretaría general.
' Reelegida la Junta calificadora de Aspirantes á la Judica

tura, que V. E. tan dignamente preside, por decreto de 23 de 
Octubre próximo pasado; el Gbbierno de la República ha te
nido á bien disponer proceda V. E. a su constitución para el 
año actual, y que con arreglo á los artículos 88 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial y 7.° del regla
mento de 8 de Octubre de 1870 remita á V. E. los expedientes 
instruidos por los Presidentes de las Audiencias acerca de la 
aptitud legal de los solicitantes á ingreso en el cuerpo que han 
sido admitidos y de los que excluidos han elevado recurso en 
queja, á fin de que se activen todo lo posible las oposiciones 
prescritas por la ley.

El Secretario general, Vicente Romero Girón ̂ E xcelentí
simo Sr. Presidente de la Junta calificadora de los que desean 
ingresar en el cuerpo de Aspirantes á la Judicatura.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 65.
OBRAS PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO EN 1873.

escala . C a r t a s  y  p l a n o s .
NlÍM.0 , en

m ilím etros. ^  _
-----------------—  SECCION PRIM E R A .

Carta general del Archipiélago filipino, en dos 
hojas.

59 g. — 68.—Hoja. 1 / Comprende la parte septentrional.
60 g. — 68.—Hoja 2.* Comprende la parte meridional.

C A R T A  G E N E R A L  D E L  O C E A N O  P A C ÍF IC O .

604 g. «= 7.—rHoja 1.a Comprende la parte occidental. 

SECCION II.
C O S T A S  D E E S P A Ñ A .

629 m.— 37.—Hoja 1.a Comprende desde la barra de Aya-
monte hasta la de Huelva.

634 m .=  37.—Hoja 3.a Comprende desde la torre de la Higue
ra hasta el Arroyo Hondo.

633 m .=  36.—Hoja 5.a Comprende desde el' Cabo Roche hasta 
la Torre de Sara.

628 m.*= 7o. —Plano de ios Cabezos é isla de Tarifa.
SECCION III.

259 m .=422.—Plano de la bahía de Ceuta.
627 m.—481.—Idem del puerto de Genova.
631 m .=168.—Idem del puerto de la Valette.

SECCION IV.
607 g. =  39. —Carta de la costa oriental de Africa, desde el

Cabo Delgado a Brava, con las islas de Co-
moro y Archipiélago de Mahé. .

609 g. == 81.—Idem del golfo de Aden.
630 m .=  29. —Plano del puerto de Punta de Galle.

SECCION V.
485 m .=  12.—Carta del estrecho de Singapur.
623 m.== 15.—Plano del puerto de Emuy, costa E. de China.
632 m .=  21.—Idem de uña parte de la costa occideutal de la

isla Paragua, desde punta Emergency hasta 
la bahía de San. Pablo. '

636 m .=  14.—Carta de las islas Tambelam.

SECCION VIII.
172 m.— 28.—Carta de la bahía de Todos los Santos.

Carta» y plano» corregido» y adicionado» 
en 1893.

SECCION PRIMERA.

Carta general del mar del Norte, en des hojas.
526.—Hoja 1.a Comprende la parte meridional.
257—Hoja 2.a Comprende la parte septentrional.

SECCION II.
12.—Plano de las rias de Ferrol y de la Corana.
23.—Idem de la ria y puerto de Ferrol.

SECCION III.
C A R T A  G E N E R A L  D E L  M E D IT E R R Á N E O .

2.—Hoja 1.a Comprende toda la Península ibérica.
SECCION IV.

162.—Carta de la costa oriental de Africa, desde el Cabo Cor
riente al Ecuador, con la isla de Madagascar.

523.—Carta del golfo de Bengala.

5 SECCION V.
C A R T A S  P A R T IC U L A R E S  DE F IL IP IN A S .

493.—Hoja 4.a Costa O. de las islas de Luzon y Mindoro.
224.—Hoja 6.° Islas Calamianes y parte N. de la. Paragua. 
61.—Hoja 8.a Parte oriental del estrecho de San Bernardino. 

601.—Hoja 12. Costa Sueste de la isla de Luzon.
478.—Carta del Archipiélago de Joló.

Libro» pulíSícuíío».
SECCION XI.

112.—Anuario del Depósito hidrográfico, año XI.
3.—Derrotero general del Mediterráneo, tomo I.

151.—Estudio sobre los bajos, vigías y otros escollos del Océa
no Atlántico.

83.—Faro de las costas del Mediterráneo.
84.—Idem de las costas occidentales de Europa , desde el Es

trecho de Gibraltar hasta Bélgica.
84 B.—Idem de las islas británicas.

SECCION XIí.
147.—Lista oficial de buques para 1873.

» —Suplemento á la misma.
Madrid 31 de Diciembre de 1873.—Cláuuio Montero.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .
D irección general de In stru cció n  pública.

P R O P IE D A D  L I T E R A R I A .

Relacion de las obras presentadas en el Ministerio deFomento en el mes de Diciembre de 1873, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847

 Di as. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaños.

Ei mundo cómico, semanario humorístico........................ .
Tratado teórico y clínico de Patalogía interna y de Terapéutica

LIBROS.
Varios.. . . . . . . . . . . . . .  v . . . .  4 . X D. Juan Villanueva Gómez ................... Cuatro números en folio.

| Id.
Dr. E. Gintrac._____ . . . . . . . . . . . . . . . . D. Carlos B á i l l y - B a i l l i é r e . .......... Tomo 6.°, parte 3.a en 4.°

2
Id.

Curso elemental de Topografía................ ............... . . . .  .̂.......... ? * * •
Tratado de las acotaciones............ ............. ...................................

D. I. GTol y Soldevilla y D. J. Goyanes. 
Idem.............. . . . ............... ..

Los autores............................................
Idem ..

Un tomo en 4.° 
Idern id. 
ídem en 8.° 
Idem id.

Id.
Id.

El Hijo de D. Damian, juguete cóm ico............. .................................. D. Pedro Escamilia............................... D Carlos Calvadlo
D. Eduardo Lustonó.................... D. Alonso Gullon...................................

Id.
Id.
Id.
6

D. R. García Santistéban........ ............
D. Eduardo Lustonó...........

Idem.........................................................
Idem

Iderq id.
Idem id.
Idem id.
Idem en 4.°

Dos cuadernos en id.TTnn on Q ®

D. Juan de Alba.................. . . . . El autor . . .
La revolución y el orden cristiano...................................... .. Augusto N icolás............................... .. Sres Gaspar y Roi°* . .  .-

10 Sistema para facilitar la enseñanza de los caracteres de letra in-
D, Angel Muñoz y Herrero................... El autor . .

Id.
11
Id.
íd.

E1 amifi'n dp lâ  damas a Imanarme de salón v tocador. .................. Doña Blanca de Gassó y Ortiz1 J i, UU iuO  U d ii i  CU O y UlUiCvUClM U v U.U W U ivil V uwwivav/a • • • • • • * ■
D. P. Escamilia y D. J. Olier...............
Sres. G. Santistéban y Puente y Brañas 
D. José Zorrilla............ ..

D Cáelos Ga 1 vaoho
UIIO (311 O. f
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Cuatro tomos en 16.° 
Uno en id.
Idem en 4.°
Idem en 8.°

Los autores
D Alonso Gullon

Id. D. Antonio Hurtado......... ..................... El autor
Id. D. José Jackson Veyan.......... ............. . Idem .  . .
Id. Cartagho........................................ ......... Idem .
16 D. Jáime Martí Miquel. ........................ Id e m ....................  . .
17 Doña Teresa Arroniz y Bosch. La autora
20 E. Beauplan................... ......... ............... D Antonio Corzo y Barrera
Id. i El valor á prueba, comedia.............................................................. D. Antonio Corzo y Barrera.......................... Idem . . . *
Id. Idem .......... ..... ¿ ............ ...................... Idem . • . . .
Id. Las fieras de Su Alteza, humorada cóm ico-lírica.......... ..................... E. Seribe................................................ Id e m .........................
22 Una mala costumbre, comedia............................................................. D. Alejandro Mata................... El autor . .
Id. Los pieles rojas, novela................................................................ • * ........ F. Gerstaecker........................................ Sres Murcia y Martí
29 El valiente Pepito y la bella Anita, práctica de lectura...................... D. Timoteo Alfaro............ ................... El autor.............................................
Id. Contemplaciones científicas............. ............................... ...................... D. Camilo Flammarion........................ Sres Gasnar v Roif?
Id.
30
31

D. Cayetano Yagiie................... .......... D. Francisco iglesias............... ......................

El Mundo cómico, semanario..................................... ...................... ..
D. Cayetano Triviño............................ ..
Varios....................................................

El autor..................................................
D Juan Villanunva (rorrifíT:

Dos en 4."
Cuatro números en folio.

MÚSICA.
1.° Ave María, melodía para canto.......................................................... D. Nicolás González Martínez.. . . . . . . D. Antonio Romero Un tomo en 8.° 

Idem en folio. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idern id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Id. La gallina ciega. Núm. 4. Cuarteto para canto y piano..................... , D. Manuel Fernandez Caballero . . . . . . Idem ............... ......................
4 Idem. Núm. 5. Final primero para canto.......................................... Idem y D. M. Ramos Carrion.............. Idem...........................................

Id. Villancico al Niño Dios para canto y p ian o....................................... D. E. Perez Tudela...................... ......... El autor y D. David Acebal
6 ¡Hijo del alma!, recitado con piano........................................................................................... D. Lorenzo Carear. . .............. .......... D. Antonio Romero

Id. Flor deshojada, id ......................  ........................................................... Idem ..................................................... . Idem....................  .
Id. El último figurín. Núm. 2 bis. Habanera para piano y canto............ D. J. Rogel................................................ Sres. Villegas y Martin.................
Id. La sombra, balada para canto y piano............... .................................. D. Emilio Arrieta............. ..................... Idem............................... .
18 Villancicos............................................................... ................................... D. Nicolás Toledo......................... ■......... El autor................Id. ¡Jamás!, melodía para canto y piano ...................... ......... . D. Cosme José Benito........................... Idem.......... ............ ..............Id. Sueño de artista, melodía.................................... .................................... Idem....................................................... Idem................Id. La bella madrileña, polka mazurka.......... ..................... ....................... Idem............. .................................. Idem ............... ...22 " Sinfonía para orquesta y banda sobre motivos de zarzuelas, arre

glada para piano á cuatro manos.................................... ........... .. D. Francisco A. Barbieri y D. Mariano 
Vázquez. ............................................. D. Francisco A. Barbieri ..................... Idem id. 

Idem id. 
Idem id, 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id. Scherzo de concierto para piano.............. , . . .  ....................... ..................... T. Power................................................. D. Antonio Romero .
Id. Gran galop de concierto, id................... ................................................ Idem. . . . . . . .  . . ................ ... Idem..............Id. Polonesa para piano................................................................................................................................... Idem.................  .................... Idem................ . .  . . ,29 Adiós, melodía, id....................... ............................... ..................... ............. J. G. Mirailes. . . . . . . . . . . . . El autor........  . .......... .
31 Almería, mazurka brillante, id ............ .................................................. D. Antonio de la Cruz • .................... D. Enrique Villegas........... .Id. A ella, serenata para canto y piano............ ............................ ............. Idem............................. ........................... Idem.......... .................................. . . . .Id. Florentina, mazurka de salón para piano.................................... ... Idem .............  . ...................... Idem..................................................Id. Zaida, id. id ........................................................... . . . . Idem.......... . . . . . . . . . Idem . . . .Id. Heideíberg, id. id.................................................... ............................. Idem. . . . .  . .......................... Idem . . . .id. Tú y yo , melodía para canto, piano y violoncello............................... C. de Sidorowttch .......................... . D. Antonio Romero.......... ...........

ESTAMPAS.
í 9 Í 
20

Fotografía de cantonales de Murcia............................. . . . .  1 D. Luis Morataílá... . . . . . . . . . . . ------ El autor. , . ............................................. Una Iátnina.

-  _ ...................... 7 .............................. “ I
Un cuaderno en folio.

_ r _ _ ; ____________^
Madrid 13 de Enero de 1874.«:E1 Director general interino, Pedro Victoria Ahumada.
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Dias. Título de las obras. - • Aulores. Editores. Tomos y tamaño.

13
Id ,
30

Le Saints E v an g ile s .. .................................. ...................; « . . . . .......... . . . . Mr. Bossuet et Mr. B i d a ........................ H áchete et com pagnie.......................
■

Dos tom os en folio.. 
Uno en 12.°
Dos entregas en 4.®

Simples lectures sur les principales industries. ................................ P. P o iré .................. . ......... . Idem ..............................................................
Magasin d‘éducation et de ré c ré a tio n ......................................................... Mr. Julio V ern e ... .  .......................... J. Hetzel...................................... ................

Madrid 13 de E nero de 1874.=E1 D irector general in terino , Pedro V ictoria A hum ada.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de M e ta fís ic a , vacantes en  las U n iversidades  

de Sa la m a n ca , Z aragoza  y  G ranada.

El viernes 16 del co rr ie n te , á las cinco de la ta r d e , conti
nuarán los ejercicios de oposición á dichas cátedras en el sa 
len de grados de la F acu ltad  de Filosofía y  L etras de esta 
Universidad.

Lo que se anuncia para  conocim iento de los opositores y  dél 
publico.

Madrid 11 de Enero de 1874. =  E l Vocal Secretario  , F ra n 
cisco Fernandez González.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S e c c ió n  de Intervención general y Teneduría  
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1868.

NÚMERO 1.096.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras parces del 80 por 100 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelantey que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección de la Deuda pública para que, en cum plim iento  
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859; 
emita inscripciones nom inales c&n renta de 3 por 100 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

ñ r d e n . las r e la c io n e s ;  Eses. Mils.

PROVINCIA DE AVILA.

133212 A y u n t a m i e n t o  de
A vila............................  Julio 1866............. 21*333

133213 Idem  de id .............. Setiem bre id . . . .  33*653
133211 Idem  de A lbornos  E nero  i d . . . . . . . .  20*636
133216 Idem de Aldea del R ey . Junio  id ..............  138*720
133216 Idem  de A vein te   Agosto id ............  18‘187
133217 Idem  de A ld easeca .. . .  Setiem bre id   12*080
133218 Idem  de id    Octubre id   96*071
133219 Idem de A lise d a ,. . . . .  Idein i d ..................  26*080
133220 Idem  de Blascosancho. F ebrero  id  -------   .1*821
133221 ídem  de id .......................  Junio id  ... 22*607
133222 Idem  de B ernales. . . . .  Febrero  id .. . . . . .  13*872
133223 Idem  de B e re ia l   Junio id ...............  98*672
133221 Idem  de B lascom uño de

M atacabras.................  Agosto i d . . . . . . .  42*986
133226 Idem de Cabezas del

V illar   . . . .  E nero  i d  . .  833*663
133226 Idem  de C ortos  Julio  id .................  1*373
133227 Idem de L ebreros  Junio i d ...............  1.078*672
133228 Idem de id ...................... Setiem bre i d   d*76C

Número Mes y año Imponte Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en de. CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils. órden. las relaciones. Eses. Mils.

133229 A yunt.° de C ebreros... Octubre 1 8 6 6 . . . .  8,960 133278 Ay.° de N avatalgordo.. Febrero  1 8 6 6 .. . . 214*453
133230 Idem de Cillan............... Junio id . . . .  3*200 1332**9 Idem  de N arrillos de
133231 Idem  de id ...................... Octubre id ............. 42*784 San L eonardo........... E nero id ............... 10*672
133232 Idem  de C respo............  Junio id ...........  12*800 133280 Idem de id ........... .. A bril id ........ .. 6*411
133233 Idem de C arizuela........  Idem id .................. 48 133281 Idem  de O rb ita ............. Mayo i d ............... 18*667
133234 Idem de id ...................... Octubre id ............. 26*672 133282 Idem  de Osso................. Marzo id ............... 240*523
133235 Idem de Colilla (L a )... Setiem bre id ........  17*067 433283 Idem  de Oso ( E l ) ......... Julio id . ............... 58*080
433236 Idem de C onstanzana.. Junio i d ................ 59*187 133284 Idem de i d . .............. Agosto id ............. 20*300
133237 Idem  de Cabezas de 133285 Idem  de P o zan zo ......... Marzo i d ............... 10*667

A lam bre ............. Idem i d . . . . . ___  591*002 433286* Idem de id ...................... Junio id ................. 12:853
133238 Idem  de Cabezas del 433287 Idem  de i d ............. Setiem bre id ........ 10*670

Pozo.............................. Octubre i d ...........  36*800 133288 Idem  de P a ja re s ........... Mayo id ................ 166*570
133239 Idem de Don J im e n o .. Junio id ........ * . . .  59*840 133289 Idem  de i d . . .  „■............. Junio id ................. 26*693
133240 Idem  de E sp in o sa .. . . .  Enero id ........... 186*672 133290 Idem  de Palacios de
133241 Idem  de id ...................... Junio i d ................ 117*333 G o d a------ ------------ E nero id ............... 266*667
i33242 Idem  de E scarabajos^ . Agosto id ..............  69*320 133291 Idem de Pedro R odrí
133243 Idem de F lores de A'vila E nero id ...............  232*491 guez............................... Junio id ................. 173*682
133244 Idem de id .................... Mayo id .................  112*800 133292 Idem de P eg u e rin o s .. . Idem  id ............... . 42*710
133245 Idem de F o n tirevos... .  Idem  id .................  154*827 133293 Idem de P ad ie rn o s .. . . Mayo i d ............. .. 320*005
133246 Idem  de id ........... ..........  Junio id ................  90*693 133294 Idem de Peñaiva.......... Marzo id ................ 80*816
133247 Idem  de G rajos.............  Setiem bre id . . . .  37-067 433295 Idem  de i d .................... Julio id ................. 64
133248 Idem  de G im ialcon___ Julio  id ........... .. 165*311 133596 Idem  de i d . ....... ............ Agosto id ............. 24*801
133249 Idem  de Horcajo de las 133297 Idem  de Riocabado . . . .Enero i d ............... 99*733

T o rre s .. ......................  Jun io  id .................  225*867 133298 Idem  de id ...................... Junio  id ................. 37*872
133250 Idem  de id ...................... Agosto id .............  482*832 133299 Idem de Rio t r io ........... E nero id ................ 728
133251 Idem  de H ernansancho. Julio  i d . . . . .........  66*720 433300 Idem  de i d . .................... Febrero  i d ........... 552*760
133252 Idem  de id ........... Setiem bre i d . . . .  4*672 433301 Idem de Segovia-------- Enero i d ........ 28*800

‘ 133253 Idem  H erreros de Suso. Junio i d . . .............  .164*821 133302 Idem dé id ........... .. A bril id ................. 56*533
133254 Idem  de H iguera de las 133303 Idem  de S a lv ad lo s ..-.. Enero id ............... 123899

D u e ñ a s . . . . . . ...........  A bril i d ............. 564*667 133304 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d .............. 540*400
133255 Idem  de i d . . ................... Mayo i d . . . . . . . . .  132*800 133305 Idem de id ............. .. Julio  id ................. 32*960
133256 Idem  de i d . ......... .. Jun io  id .................  175*040 133306 Idem  de Solana de Rio-
133257 Idem  de M uñom er. . . . '  Agosto id . . . . . . .  58*670 ai m ar............................ E nero i d . ............. 827*237
133258 Idem  de M am blas___ ; Julio id ................... 18*667 133307 Idem  de Sotillo de La
133259 Idem  de M alpartida de - - drada, ................. . . . . Julio id .................. 17*067

Corneja. . . . . . . . .  Febrero  i d , . . . . .  272*118 133308 Idem  de SinJahajos.. . . Mayo id ................. 143*227
133260 Idem  de Magazos ; . . . .  Idem  i d . . . .  . . . . .  101*333 133309 Idem de Sancliid rian . . A bril 1867 ........... 796*859
13326L Idem de Muñico . . . . . .  A bril id ................  1.146*667 133310 Idem de id ....... .............. Mayo 4866............. 743*402
133262 Idem  de Mesegar de 433311 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id ................ 34*672

C orneja ........................ Marzo id ...............  499*482 133312 Idem de San Bartolom é
133563 Idem  de Muñotello-----  Mayo i d ...............  5*333 dé C orneja ................. Idem  id . ’............. 149*440
133264 Idem  de Muñoyer ro. . .  Junio id ...............  5*440 133313 Idem  de id ...................... Julio id ................. 6*160
133265 Idem  de Mancera de 133314 Idem  de San Pascual.. Marzo i d ............ . 48*539

A rriba ..........................  Idem  id ..................  5*333 433315 Idem  de id ...................... Mayo i d ............. 4
[33266 Idem .de M uñosancho.. Mayo id -----■..........  355*258 133316 Idem  de id .................. Junio  i d ............. 394*683
433267 Idem  de id ........... .. Junio id ........... . .  130*667 133317 Idem  de id ...................... A bril 1867, . , , 4
133268 Idem  de Minerorría. . . .  Mayo id .................  139*253’ 133348 Idem de San Bartolom é
133269 Idem  de N avas de P i - ’ • de P inares . . . . . . . . . Junio  1866......... 96*022

n a r e s . . . ........... .. Idem  id .................  64*533 133319 Idem  de San Vicente de
133270 Idem  de i d .....................  Julio id .................. 53*333 A révalo....................... A bril id .............. . 69*333
133271 Idem deN avadel Barco. F ebrero  i d . .........  41*067 133320 Idem  de id ...................... Mayo id _______ 183*589
133272 Idem  de id ............... .. Mayo id . . .............. 1.686*958 133321 Idem de id ...................... Junio i d . . ........... 590*576
133273 Idem de N avarrevisca Junio i d ................  546*667 133322 Idem de id ................. Julio id ............... 167*526
133274 Idem  de id ...................... Julio  id .................  6*400 133323 Idem de Santo Tomé

j 133275 Idem de N iharra ...........  Setiem bre i d ___  754*676
| 133276 Idem de N av aluenga .. Julio id .................  48*005 Mac
1 133277 Idem de N av a lm o ra l.. Idem  id ..................  60*267 Manuel

de Z abarcos...............
Ir id 8 de Enero de 18 
l Francisco  A lvarez.

A bril id ...............
7 4 .= E l In terven t

21*867 
or general,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
R ela c ió n  de las fac tu ras de créditos de la D euda del Tesoro procedente del personal que se 

han  entregado p o r estas o fiem a s  en  el m es de Ju lio  de ÍS 7 2  p a ra  recoger con ellas de la 
T esorería  los títu lo s de d icha clase de D euda que se ha n  expedido en equiva lencia  de l i 
quidaciones practicadas p o r las respectivas o ficinas, con exp res ió n  de su im porte, cau
santes ó herederos á qu ienes corresponden , apoderados que las han  recogido y  fechas en  
que lo han  verificado.

NÚMERO FECHAS
d e sa lid a  SU IM̂ T E .  CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en  q u e  lo  h a n

factu ras Rs. Cents. á q u ié n e s  c o r r e s p o n d e n . q u e  la s  h an  re c o g id o . v er ifica d o .

CENTRO DE ESTADO.

119.621 36.266*61 D. José R odríguez A rias .. D. Tom ás G uzum eta   26 Julio 1872.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

119.611 9.666*61 Doña Carlota B au tista  y
M artínez . D. M arcial N iño................................................  16 Julio 1872.

PROVINCIA DE CASTELLON.

2.601 11.116 D. A ndrés Vi l anova . . . . . .  D. José R o s . .......................  9 Julio 1872.
66.006 10,133 D. José A paric i................. .  Idem   .............................. Idem id.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

86.918 11.239 68 Doña M argarita  Mosquera. D. R obustiano B oada . 29 Julio 1872.
116.623 2.737*60 Doña M aría M ilagros Mu-

r i l lo s . D. Pablo Galvan y Murillo. 26 id. id.
119.629 5.037 D. A ntonio C an d elas .. . . .  D. Donato R u iz . .   ............  Idem id.

PROVINCIA BE MADRID.

119.526 5.000 Doña F rancisca  Montes y
Blanco . D. E varisto  V ázquez y R e

yes.  ............................ .. 26 Julio 1872.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
54.365 5.079*33 D. Pedro M arfil.....................  D. Francisco de. P au la  E s-

te v e z   ........................ .... 12 Julio 1872.

PROVINCIA DE ORENSE.
119.522 7.349 D. M anuel A lvarez Caba

llero....................... . D. Sim ón de Gr a d o s . . . . . .  lo  Julio 1872.

PROVINCIA DE SEVILLA.
i [ 54.753 8.866*59 D. José R uiz Pabon   D. F rancisco  de P au la  E s-

te v e z ......................: ..........  31 Julio 1872.

N UM ERO  FE C H A S
d e  sa lid a  SU Di PORTE. C A U S A N T E S  Ó H E R E D E R O S A P O D E R A D O S  en  q u e  lo  b a o

f¿ícturas Rs- Cents. ¿ q u ie n e s  c o r r e s p o n d e n . q u e  la s  h a n  r e c o g id o . v er ifica d o .

PROVINCIA DE TOLEDO.

119.522 14.371 D. Joaquín E scolar  D. F rancisco  de Paula
G rondona...................... .. 15 Julio 1872.

PROVINCIA DE VALENCIA.

119.513 21.029*50 D. Mariano V ie l.................. D. A ntonio D en d arien a .. .  13 Julio 1872.

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE GERONA.

82.605 21.544 D. Felipe A lm a t..................  D. José Z apatero .................. 19 Julio 1872.
- 82.958 10.213*14 D. José A lbat........................  Id e m .......................................  Idem id.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119.514 6.694 D. José Díaz Delgado  D. Pedro de O rbe................  19 Ju lio  1872.
119.517 7.414*31 D. José M aría Polo  Idem  .............. ........................  Idem  id.
119.518 11.310*64 D. V icente de P u g a   Id e m ............................. ..........  Idem  id.

DIÓCESIS DE HUESCA.

119.515 31.804 D. Juan G arcés....................  D. A ntonio D endariena. • .  15 Julio  1872.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

86.678 20.560 D. Domingo A r ia s   D. Rafael Ca l i . . . . . . . . . . .  12 Julio 1872.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

119.519 34.225*37 D. Antonio P e rez  . D. Antonio D en d a rie n a .. .  15 Julio 1872.
119.521 15.518*13 D. Juan V illam il................... Sres. Gómez h e rm a n o s .. .  Idem id.

DIÓCESIS DE FALENCIA.

119.503 15.384 D. José P r ie to ...................... D. V icente E sp in o sa   5 Julio 1872.
119.521 1.297 D. Pablo P e rez ..................... D. E duardo  Guillerm o de

T orres................................  20 id. id.

DIÓCESIS DE SOLSOÑA.

88.370 29.405 D. José P u jo l .. . .................. D. José Zapatero   19 Julio 1872.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119.516 6.618 B. F rancisco  S á n c h e z .. . .  D. R icardo G a rc ía   26 Julio 1872.
,  DIÓCESIS DE VICH.

99.666 30,988 D. Miguel Se n ma r t í . . . . . .  D. Rafael C o l ] —  18 J u*?° *872.

Madrid 9 de E nero cíe 1874.=»Angel F . de Heredia.
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Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se 
han entregado por estas oficinas en el mes de Agosto de 1872 para recoger con ellas de la 
Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con expresión de su importe, cau
santes ó herederos d quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

NUMERO FECHAS
de salida SU IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han

facturas. Rs. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

PROVINCIA DE ALICANTE.

119.552 13.967*50 D. Serafín Vera y Albero. D. Ricardo Aparici y So-
riano............................... 29 Agosto 1872.

PROVINCIA DE BARCELON A.

119.530 11.516 D. José Argües.................... D. Valentín Garralda  l.°Agosto 1872.
PROVINCIA DE CUENCA.

111.339 3.173'81 D. Joaquin Uvide   D. Gaspar Thous   10 Agosto 187%.
PR O V IN C IA DE MÁLAGA.

119.537 2.743*40 Doña Dolores y Doña Joa
quina Gutiérrez y Pa
dilla.................................  D. Francisco de Paula Es-

tevez .......................... 10 Agosto 1872.
PR OVIN CIA DE SEVILLA.

119.550 7.826 D. José Polanco................... D. Francisco de Paula Es
te vez ............ ...................  28 Agosto 1872.

119.551 2.236‘80 D. Francisco López..........  Idem  : ......... , . . .  0. . .  Idem id.
C LE R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ALM ER ÍA .

119.538 9.014*18 D. José Molinaza................  D. Eduardo Guillermo de
Torres.............................. 23 Agosto 1872.

DIÓCESIS DE GERONA.

119.532 13.890 D. Mateo Tornivell  D. José Zapatero  9 Agosto 1872.
119.544 88.160 D. Juan Vilar ..........  D. José María Ferrer  30 id. id.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119.541 9.614*59 D. Francisco José Muñoz. D. Pedro de Orbe.. . . . . . .  23Agosto 1872.
119.543 10.669‘24 D. Jerónimo Perez Boca-

negra..............................  Idem   ...............................  30 id. id.

NUMERO FECHAS
de salida Sü IMP0RTE* CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo h{m
facturas Rs. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

DIÓCESIS DE HUESCA.

119.545 15.574*34 D. Andrés del Valle  D. José López Polin  28 Agosto 1872 =>
DIÓCESIS DE JAEN.

119.533 13.306 D. Andrés López Garrido. D. Ricardo Lachica  8 Agosto 1872.
119.546 23.515 D. Félix López.................... Idem. : ................................ 28 id. id.

DIÓCESIS DE LEON.

119.441 13.759*63 D. Vicente Rodríguez .. .. .  D. Martin García . . . . . . . .  26 Agosto 1872.
DIÓCESIS DE LUGO.

118.464 7.734*34 D. José MaríaUlloa  D. José B. Gómez...............  16 Agosto 1872.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

119.531 13,054*56 D. Leopoldo González.. . .  D. Juan Alvarez Pasaron. 9 Agosto 1872.
DIÓCESIS DE ORENSE.

119.534 14.188 D. Domingo Enrique Prieto D. Simón de Grados  16 Agosto 1872.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

119.547 2.593*67 D.Prudencio Treviño  D. José B. Gómez. ...........  30Agosto 1872.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

119 535 15.582*50 D. Juan Sánchez................. D. Eduardo Guillermo de
Torres    9 Agosto 1872.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

119.536 12.389*52 D. Manuel Fernandez Vi-
llanueva..........................  D. Clemente Casado  9 Agosto 1872.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

113.973 17.469*50 D. Joaquin Mencía     D. Mariano RamiroySanz. 30 Agosto 1872.
119.548 l.Q88‘08 D. Félix A lgar................... D. Fermín Sánchez  Idem id.

DIÓCESIS DE URGEL.

119.549 25.680 D. Joaquin N art   D. José Zapatero   30Agosto 1872.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

119.540 12.631*66 D. Vicente Cayo Diez  D. Carlos María R ebollo.. 23 Agosto 1878.

Madrid 9 de Enero de 1874.=Angel F. de Heredia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Secretaría de la Junta provincial de la Beneficencia 
particular de Madrid.

La Junta de Beneficencia particular de la provincia de M a
drid, que según el art. 7.° del decreto del Gobierno de la Re
pública de 30 de Setiembre del pasado año tiene todas las 
facultades y atribuciones que á los Inspectores del ramo con
cedieron la instrucción del 22 de Enero de 1872 y las demás 
disposiciones dictadas hasta hoy para su conñrmacion, ha acor
dado anunciar en la G aceta oficial y el Boletín oficial de la  
provincia la instalación de sus oficinas en su edificio, calle de 
Santa Catalina de los Donados, núm. 4, y convocar á todas 
aquellas personas á cuyo cargo se hallen fundaciones que por 
el referido decreto correspondan á la Administración de esta 
Junta, para que se sirvan remitir á la Secretaría de la misma 
un estado de las fundaciones, con expresión del pueblo en que 
radican, nombres de los fundadores, personas que desempeñen 
los cargos de patronos, representación que tienen en dichos 
cargos y nombres de los Administradores.

Convoca asimismo la Junta á todas aquellas personas que, 
movidas por un deber de piedad y de moral, tengan ábien in
formarla de la existencia de fundaciones cuya administración 
corresponda á la Beneficencia particular dé esta provincia.

También se ha acordado prevenir á todas las personas que 
por motivos de fundaciones ú otro cualquier concepto tengan 
que entregar cantidades á la Administración de Beneficencia 
particular de la provincia de Madrid, no verifiquen esos pagos 
hasta q u e , anunciado por esta Junta oficialmente en la G a c e t a  

el nombramiento de su Administrador, á cuyo cargo correrán 
las cobranzas, puedan entregarlas legalmente á autorizado fun
cionario sin exponerse á doble paga, como en otro caso incur
rirán después del presente aviso.

Madrid 13 de Enero de 1874.=E1 Presidente, el Marqués de 
Urquijo.=El Secretario, Cárlos de Sedaño, —2

H ospicio de Madrid y Colegio de Desamparados.
En cumplimiento de lo acordado por la Exorna. Comisión 

provincial, se saca á pública subasta el suministro de 1.000 me
tros de paño verde y 1.400 de inglesina para trajes de los acogi
dos de este establecimiento, la cual se verificará en esta Di
rección el lunes 26 del corriente, á la una de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la misma 
Dirección todos los dias no festivos, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Enero de 1874.=E1 Director, Diego de Vargas.
—1

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Registro de la propiedad de Ginzo de Limia.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

Relación de las inscripciones defectuosas que aparecen en los 
libros antig uos del Registro de la propiedad del partido de 
Gdnw de ¡Amia desde 1768 inclusive d 1846, pertenecientes d 
los II Ayuntamientos que cómprenle.

AYUNTAMIENTO DE BLANCOS.

Angela Rodríguez trasmite por venta á Francisco y Tomás 
jda Pena, vecinos de Fuentearcada. Año 1769, folio 2 vuelto.

Rafaela Lorenzo trasmite por venta á Francisco Fernandez, 
vecino de Guntin. Año 1770, folio 17 vuelto.

D. Antonio Andrade trasmite por donación, á Cayetana y 
María Bernarda Rodriguez, vecinas de Fuentearcada. Año 1772, 
folio 16 vuelto.

Lorenzo Alonso trasmite por venta á María da Pena, veci
na de Fuentearcada. Año 1773, folio 1 vuelto.

Dámaso González y otra trasmiten á Venancio Valencia, 
vecino de Pejeiros. Año 1774, folio 14.

Francisco López trasmite por venta á Francisco Rodriguez, 
vecino de Pejeiros. Año 1774, folio 23 vuelto.

Alonso de Opazo y otra trasmiten por venta á Pedro F e i- 
jó o , vecino de Verin. Año 1775, folio 147 vuelto.

Marta Gómez trasmite por venta á Alonso de Pazos, vecino 
de Verin. Año 1775, folio 148.

D. Gabriel Losada y otra trasmiten por venta á D. Fernan
do López, vecino de Rairiz. Año 1780, folio 8.

Víctor de Valencia y otros trasmiten á D. Fernando López, 
vecino de Cobelas. Año 1781, folio 33.

Francisco López trasmite por donación á Miguel Mouro y 
otra, vecinos de Nocedo. Año 1781, folio 34.

Genaro González trasmite por venta á D. Pascual de Saa 
y Romero, vecino de Ginzo. Año 1782, folio 36.

Juan da Lama y otra trasmiten por venta á Gertrudis Cu
que] o y otras, vecinas de Pejeiros. Año 1783, folio 13.

Doña Francisca Salgado Colmenero trasmite por donación 
á Doña Javiera Sánchez y otro, vecinos de Fuentearcada. 
Año 1783, folio 17.

Ramiro da Rúa y otros trasmiten por convenio á Pedro 
Mouro y otros, vecinos de Cobelas. Año 1785, folio 25 vuelto.

María Varela trasmite por donación á D. Gabriel de Opazo 
y otra, vecinos de Nocedo de Rivera. Año 1785, folio 30.

José Salgado y otra trasmiten por venta á Josefa Alvarez, 
vecina de Fuentearcada. Año 1787, folio 43 vuelto.

D. Félix López trasmite por venta á D. Bernardo López, 
vecino de Cobelas. Año 1789, folio 4.

Matías Trigo trasmite por donación á Francisca Trigo, ve
cina de Fuentearcada. Año 1789, folio 7.

Marcos Farto y otros, trasmiten por venta á Manuel Mendez, 
vecino de Cobelas. Año 1789, folio 10 vuelto.

Antonio Alonso y otro trasmiten por venta á Joaquín- Ro
driguez y otro, vecinos de Guntin. Año 1789, folio 19.

D. Luis Salgado trasmite por venta á Amaro González, ve
cino de Fuentearcada. Año 1790, folio 21.

Francisco Alonso trasmite por donación á Juan Alonso, 
vecino de Tejones. Año 1796, folio 22.

D. Venancio Martínez trasmite por imposición á Venancio 
Nieto, vecino de Loureses. Año 1799,.folio 11.

Lorenzo Baños y otra trasmiten por venta á Rosendo Arau- 
jo , vecino de Mosteiro de Fuentearcada. Año 1800, folio 2.

D. José Martínez trasmite por usufructo y fundación á 
Francisco da Rúa , vecino de Cobelas. Año 1804, folio 8.

Jacobo Cuquejo trasmite por venta á Agustin Guerra, ve
cino de Cobas. Año 1805, folio 6.

Clara Feijóo trasmite por donación á Antonio de Castro y 
otro, vecinfis de Aspera. Año 1814, folio 7.

D. Policarpo Pardon trasmite por donación y fundación á 
Gonzalo López y otra. Año 1819, folios 3 y 11.

D. Gregorio García trasmite por venta á Manuel Mendez, 
vecino de Cobelas. Año 1819, folio 4 vuelto.

D. M. María Feijóo de Losada trasmite por venta á Juan 
Antonio Fernandez, vecino de Meaus. Año 1819, folio 10.

Manuel González y María Trigo, vecinos de-Cobelas, tras
miten por prohijación. Año 1820, folio 6.

Tomás y Domingo Molinos trasmiten por hipotecas á Don 
Gaspar Antonio González, vecino de Aboleda , partido de 
Cuídelas. Año 1820, folio 7.

Manuel Villamarin y otros trasmiten por venta á Juan An
tonio López, vecino de Meaus. Año 1834, folio 6.

Benito Diaz de Rivera trasmite por imposición á Francis
co da Lage y otro, vecinos de Aguis. Año 1835, fo lio4.

Manuel Fernandez y otro trasmiten por venta á Juan An
tonio Fernandez López, vecino de Meaus. Año 1835, folio 6 
vuelto.

Juan Perez trasmite por venta á Juan Antonio Fernandez 
López, vecino de Meaus, Año 1835, folio 7.

Facundo da Larna y otro trasmiten por venta á Juan Anto
nio López, vecino de Meaus. Año 1735, folio 7.

Domingo Fernandez y otros trasmiten por venta á Juan 
Antonio Fernandez López, vecino de Meaus. Año 1735, folio T 
vuelto.

Casimiro Barrio y otros trasmiten por venta á Juan Anto
nio Fernandez López, vecino de Meaus. Año 1735, folio 8.

Manuel López y otro trasmiten por venta á Juan Antonio 
Fernandez López, vecino de Meaus. Año 1735, folio 8.

Josefa Rodriguez trasmite por venta á Manuel Fernandez, 
vecino de Mostaró de Fuentearcada. Año 1735, folio 9.

Gonzalo Rodriguez trasmite por venta á Juan Antonio Fer
nandez López, vecino de Meaus. Año 1735, folio 14.

D. Anastasio de Hoya trasmite por venta á Lúeas da La
ma , vecino de Pejeiros. Año 1838, folio 2 vuelto.

Francisco Perez trasmite por reintegro á Ana Rodriguezs 
vecina de Aguis. Año 1841, folio 11 vuelto.

Inés Rodriguez, vecina de Guntin, trasmite por fundación. 
Año 4842, folio 16.

José Lorenzo trasmite por venta á Antonio Diaz, vecino 
de Penalonga. Año 1843, folio 66 vuelto.

Serafina Alonso trasmite por hipoteca á Domingo Alvarez, 
vecina de Guntin. Año 1844, folio 2 vuelto.

Doña Magdalena Villamarin trasmite por cesión á D. Juan 
Antonio Colmenero, vecino de Ginzo. Año 4833, folio 21.

Timoteo Sotelo y otro trasmiten per venta á José Sánchez, 
vecino do Pejeiros. Año 4845, folio 1.

José Castro y otra trasmiten por donación á José Trigo, 
vecino de Loureses. Año 1845, folio 12 vuelto.

José Rodriguez y otra trasmiten por cesión á Gregoria Cu- 
quejo , vecina de Outeiro. Año 1845, folio 31 vuelto.

Ventura Cuquejo trasmite per venta á Manuel Trigo, veci
no de Loureses. Año 1845, folio 38 vuelto.

Domingo Alvarez trasmite por reintegro á Jerónima Alon
so , vecina de Guntin. Año 1845, folio 39 vuelto.

a y u n t a m i e n t o  d e  b a l t a r .

Pascual Fernandez trasmite por venta á Estéban Perez 
vecino de Bouzo. Año 1770, folio 15 vuelto. 6

Manuel Carrera y otra trasmiten por venta á Juana de la 
Iglesia, vecina de Gomariz. Año 1772, folio 17.

Juana de la Iglesia trasmite por venta á Francisco Gonzá
lez, vecino de Garabelos. Año 1772, folio 18 vuelto.

Sebastian Valencia y otra trasmiten por imposición á Do
mingo Fidalgo , vecino de Verin. Año 1775, folio 202.

Juan Luis Suarez trasmite por venta á Benito Diaz, veci
no de Bouzo. Año 1777, folio 11.

Benito Diaz trasmite por venta á Pedro Cuquejo, vecino 
de Bouzo. Año 1777, folio 11.

D. José Perez Mozo y otra trasmiten por venta á Francis
co de Atañes, vecino de Garabelos. Año 1790, folio 38.

Benito Barbosa trasmite por venta á Mateo González, ve
cino de Garabelos. Año 1792, folio 5.

José Suarez trasmite por venta á Isidro González y otro, 
vecinos de Garabelos. Año 1793, folio 9.

D. Francisco Velasco Losada trasmite por donación á Don 
Antonio de Gándara Losada, vecino de Penin-vello. Año 1800, 
folio 15.

D. Agustin Perez trasmite por donación á Escolástica Pe
rez, vecina de Ordes. Año 4805, folio 3.

Juan Paz y otros trasmiten á Jerónimo García, vecino de 
Rebordachá. Año 1813, folio 4.

Ventura López trasmite por donación á Francisco Seguin, 
vecino de Meaus. Año 1816, folio 3.

D. Agustin Vázquez trasmite por hipoteca á D. Vicente 
Saurí, vecino de Ginzo. Año 1822, folio 1 vuelto.

Fernando Rodríguez trasmite por cesión á D. José B. Biem- 
pica, vecino de Quintas de Lobera. Año 1825, folio 19. •

Estéban Mendez trasmite por venta á Manuela Lorenzo, 
vecina de Meaus. Año 1835, folio 1 vuelto.

Bernabé Rivero trasmite por donación á José Lorenzo, ve
cino de Montecelo. Año 1835, folio 3 vuelto.

Juana González y otra trasmiten por donación á Juan An
tonio González , vecino de Garabelos. Año 1835, folio 4 vuelto.

D. Juan Antonio Lage trasmite por venta á Doña Fran
cisca Alva, vecina de S. Baya de Montes, Verin. Año 1842, 
folio 3 vuelto.

(Se continuará.)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia. 
A lburquerque.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido;

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 80 
dias á Josefa González Perez, de £5 años de edad, que resulta 
hallarse en compañía del que ha dicho ser su marido Pedro 
Pacheco Barrera, carabinero de esta Comandancia, prestando el 
servicio de guarnición en la ciudad de Sevilla, á responder en 
el término prefijado de los cargos que la resulten en la causa 
que contra la misma se sigue por robo al pañero Cipriano Sán
chez de 180 pesetas en la casa-posada de Juan M acías, vecino 
de Villar del Rey, en la tarde del dia £3 de Junio último; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se excita á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial para que en sus respectivas demarcaciones pro
cedan á la busca y captura de dicha procesada, y en su caso 
la remitan á mi disposición con la debida seguridad.

Dada en Alburquerque á 8 de Enero de 1874.=Pedro Aqui
lino Dávila.^Damian Gutiérrez.

Arzúa.

D. Juan Platas y F reire , Escribano de número del Juzgado 
de primera instancia de Arzúa.

Certifico que en el mismo y por la Escribanía de mi car
go se instruye causa criminal contra Joaquin y Joaquina Váz
quez, de Mellid, sobre desobediencia á  un agente de la Autori
dad administrativa. En ella se acordó que declarase como tes
tigo Josefa Otero'y Andrade, pobre de solemnidad, vecina de. 
V ivero, para lo que se libró exhorto al Sr. Juez de prim era 
instancia de aquella v illa ; y como no fuese hallada en dicho 
punto se mandó por S. S. el de este partido D. Ramón Otero 
Valcárcel en esta fecha publicar la cédula de citación en el 
Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Lugo y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  respecto de la expresada Otero á  fin de que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado dentro 
del término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente cédula en el último pe
riódico. En su consecuencia expido y firmo la presente para 
que tenga efecto dicha inserción, por la que se apercibe á la 
Josefa Otero que si no comparece dentro del término señalado 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Arzúa 6 de Enero de 1874.-=Juan Platas y Freire.
B a r b a stro.

D. Pelegrin Fernandez, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia y partido de Barbastro.

Oertiílco que en la causa pendiente en este Juzgado contra 
José Fiestas sobre distracción de fondos, se ha dictado la re
quisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal sobre 
sustracción de fondos de la Depositaría del Ayuntamiento de 
Monzon contra D. José F iestas , en la que se ha acordado la 
comparecencia de este dentro del término de nueve dias en 
este Juzgado de prim era instancia al efecto de recibirle decla
ración indagatoria; pues en otro caso se le declarará rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Barbastro 9 de Enero de 1874.—Vicente Vieites y P ere iro .=  
Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.»

Así resulta, y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
á los fines acordados pongo el presente en Barbastro á 9 de 
Enero de 1874.=Pelegrin Fernandez.

B e n a b a r re.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de prim era instancia de 

Benabarre y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Sierra Cos- 

culluela, de 19 años de edad, soltero, de oficio labrador, natu
ral y vecino de Bolturina, para que dentro del térm ino de 15 
dias, á contar desde que tenga efecto la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel nacional de su partido 
á fin de notificarle la ejecutoria recaída en causa criminal que 
se le ha seguido por lesiones y cumpla la condena de un mes 
y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
acordarán las providencias que procedan, interesando á todas 
las Autoridades la busca y captura del expresado sujeto y  re
misión á disposición de este Juzgado.

Dado en Benabarre á 8 de Enero de 1874.*»Vicente A sto r.=  
Por mandado de S. S ., Domingo Cosialls.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Camilo 

ea y Ferruz, conocido por el apodo de Maco, natu ra l, vecino 
y^residente en. Sápiago, soltero, hijo de Lázaro y Andrea, de 17 

J* e^ad , quien se hallaba preso en las cárceles de esta 
ciudad por causa sobre asesinato del joven Santiago Turlan y
tn r\- ^ S0 âs expresadas cárceles en la noche del

e  ̂íciembi e último, en que fué invadida esta población por 
la partida carlista al mando del Cura de F iix, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en dichas cárceles; apercibiéndole que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todos los funcionarios de la policía jud i
cial procuren averiguar el paradero del Camilo Gea, y conse
guido procedan á su captura y conducción á este Juzgado con 
las seguridades necesarias.

Dada en Caspe á 6 de Enero de 1874. =  Victorio Andrés.— 
Por su mandado, Manuel Perez.

Castro del R io.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, dictada á mi testimonio, se 
hace saber á los Sres. Jueces é individuos de policía judicial 
de la Nación , se sirvan practicar activas y eficaces diligencias 
para la busca de una yegua y una potra, cuyas señas se dirán, 
y que fueron hurtadas en la noche del 6 al 7 de los corrientes 
de la yegüeriza del Cortijo de Tejagrano, de este término mu
nicipal , poniéndolas en caso de ser habidas á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrasen 
si no diesen el suficiente descargo.

Dado en Castro del Rio á 8 de Enero de 1874.—V.° B.°— 
Dominguez.=El actuario , Alonso Cuenca y Ortega.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda de siete cuartas y tres dedos de alzada, 

herrada en el anca derecha con TZ, y una potra, hija de la 
anterior, de tres meses, pelo castaño oscuro.

C ocentaina.
En. nombre de la Nación, el Sr. Juez de prim era instancia 

de Cocentaina y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de nueve dias á Manuel Compañy y Crespo, de 40 
años de edad, viudo, vecino de Ares, á fin de que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado áfin  de hacerle saber 
el dia en que deba celebrarse un careo con Antonio Compañy 
y Crespo en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibién
dole que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez de parte de la Nación, en cuyo nombre administro 
justicia , exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, 
judiciales y militares y á sus agentes á fin de que proceden á 
la detención del mencionado Manuel Compañy y Crespo, el 
cual caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juz
gado.

Pues así lo tengo acordado en providencia de hoy en la 
mencionada causa.

Cocentaina 5 de Enero de i874.=Federico Stern.—Por o r 
den de S. S., Francisco Catalá.

C olm enar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y P a ja re s , Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á Antonio Perez Fernandez, que 

en %i de Julio de 187& residia en el pueblo de Fuencarral, de
dicado al oficio de tahonero , cyyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 10 d ias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para hacerle 
Saber si quiere ó no mostrarse parte en la causa crim inal que 
se instruye contra José López por lesiones al Antonio perez 
Fernandez ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho.plazo 
sin verificarlo se sustanciará la expresada causa siñ su asis
tencia y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Enero de 1874.=Romualdo 
de la Pisa.==Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

C orcubion.
D. Manuel Cardalda y Martinez, Juez municipal de este tér

mino, en funciones de prim era instancia por hallarse ausente 
el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se llama y cita á Francisco 
Blanco Pazos, natural y vecino de la parroquia de San Julián 
de Moraime y lugar de L abejo , término municipal de Mugía, 
en este partido, soltero, labrador, de edad de 31 años, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, para que dentro 
del término de 30 dias se presente en este Juzgado con el ob
jeto de ponerlo á disposición de la Exema. Sala de lo criminal 
de la Audiencia territorial de la Coruña en calidad de preso 
provisionalmente, como así lo acordó en auto de ^5 de Noviem
bre del año último en la causa que allí pende, y que se siguió 
en el Juzgado de prim era instancia de aquella ciudad contra el 
Francisco Blanco y José Bermudez Boedo por falsedad de un 
documento público; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 'á  que hubiere 
lugar.

Y en nombre de la Nación ruego á las Autoridades civiles 
y militares para que por los medios que estén á su alcance se 
sirvan disponer la captura del Francisco Blanco Pazos y que 
sea conducido con la seguridad debida á disposición de este 
Juzgado.

Corcubion 7 de Enero de 1874.=Manuel Cardalda y Marti
nez.—El actuario , Manuel Cardalda y Corral.

Señas del Francisco Blanco.
Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz afilada, 

barba poblada, cara larga, color trigueño y sin seña particular 
alguna.

E step o n a.
D. Francisco González Car-mona, Juez municipal é interino 

de primera instancia de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria se llam a y emplaza 

por término de 15 dias á Juah Vicente Carmóna Cuevas, ve
cino de la Línea, para que comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado con el fin de requerirle al pago de la m ulta en 
que ha sido condenado en causa sobre aprehensión de contra
bando; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar por la ley.

Dado en la villa de Estepona á 9 de Enero de 1874.*=Fran- 
cisco Gonzalez.=Por su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

M adrid .—A u dien cia .
En virtud de providencia de este Juzgado y paya el exámen 

de créditos se convoca á junta general á todos los acreedores 
á la testamentaría concursada de D. Antonio Menendez Cuesta, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 19 de Febrero próxim o, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, edificio que fué de las Salesas.

Madrid 10 de Enero de 1874.=E1 Escribano, Antolin Murga
X—840

M adrid.—P alacio .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada por el actuario D. Domingo Vázquez y Mon, se cita y 
llama por el presente á las personas que se crean con derecho 
á heredar los bienes quedados al fallecimiento de D. Vicente de 
Ja Torre de Trassierra y Velarde, .ocurrido en esta villa en 3 
de Diciembre del año último de 1873, para que dentro del té r
mino de 30 dias se presenten en este Juzgado á deducirlo ó á 
manifestar si dicho señor otorgó disposición alguna testamen
taria; advirtiendo que las diligencias de abintestato han sido 
promovidas por D. Román y Doña Buenaventura de la Torre, 
hermanos del finado.

Madrid 10 de Enero de 1874.=E1 Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. X—843

§an  C lem ente.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido.
Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y em

plaza á todas las personas que se crean con derecho á Ja he
rencia de D. Valentín Aroca, natural de Madrid y vecino que 
fué de Valverde del Júcar, esposo de Doña Ramona Cortés, el 
cual falleció sin testar en dicha villa de Valverde el 2 de Agosto 
de 1867, para que se presenten en este Juzgado á usar de su 
derecho; apercibidos que de no verificarlo les parará los per
juicios que haya lugar; pues así lo tengo mandado en auto fe
cha 31 de Diciembre último en el expediente de abintestato 
instruido á instancia del Procurador D. Amafio Arcas, en nom
bre de D. Ignacio Aroca Cortés y D. Juan Francisco Alcañiz, 
en representación de su esposa Doña Petra Aroca Cortés, hijos 
del finado.

Dado en San Clemente á 5 de Enero de 1874.==Máximo 
Palacios R osaI.=Por mandado de S. S., Joaquin Moreno.

X—84£

NOTICIAS.

INTERIOR.
El Comandante de la Zaragoza dice desde Cartagena al 

Sr. Ministro de Marina:
«Entré en este puerto con la Almansa, Colon y Alerta , ha

biendo apresado al Barro con 75 individuos. La Numancia fué 
batida en huida y perseguida por la escuadra.

Ei General siguió la caza con la Cárment ordenándome 
volver con la Almansa á Cartagena. En el puerto hay Ja Mén
dez Nuñez y la Ferrolana, con las que tomo medidas para su 
seguridad.»

Los enemigos del orden alteraron anteayer tarde la tran
quilidad pública en los barrios de Poniente , Hostafranchs, en 
Barcelona, y en el contiguo pueblo de Sans, haciendo barricadas. 
Empezada Ja lucha en Hostafranchs, nuestros soldados se apo
deraron de dichos barrios y pueblo, huyendo el enemigo y 
abandonando armas y barricadas. Se halla restablecida la 
calma.

El Gobierno ha recibido telegramas de las Autoridades ju 
diciales de varias provincias, de la Comisión provincial de 
Murcia, del Ayuntamiento y personas notables de Alcoy, de 
los Comités republicano unitario y constitucional de Jaén , de 
la Diputación, Ay untamiento y Jefes y Oficiales de la guarni
ción de Málaga, Autoridades, corporaciones y guarnición de 
Cuenca, y de varias otras importantes localidades, felicitándole 
con entusiasmo por la rendición de Cartagena.

Por el Ministerio de la Gobernación se ha recomendado ai 
de la Guerra la conveniencia de atender á la seguridad de 
Reinosa, cuyos Voluntarios 'están decididos á rechazar á los 
carlistas, impidiéndoles ocupar aquella importante posición, en, 
la eventualidad de que intentaran dirigirse por aquel lado los 
que se hallan reconcentrados en Valmaseda.

Según oficio del Alcalde de Villalva de. R io ja, intentó pe
netrar en dicho pueblo en la noche últim a una pequeña par
tida ca rlis ta , que fué rechazada por el vecindario. Se ignora 
su número y se cree sean malhechores.

Según parte del Alcalde de Campillo de Altabuey, la fac
ción Santés, de 4.000 hom bres, se hallaba anteayer mañana 
en Mingianilla. Se tienen adoptadas medidas para rechazarla 
caso de intentar un ataque contra Cuenca.

El Brigadier López Pinto dice al Ministro de la Guerra que 
ayer se constituyó el nuevo Ayuntamiento en el pueblo de 
Carboneros, y se recogieron varias armas de fuego.

La escuadra inglesa del canal, compuesta de cinco buques, 
fondeó ayer en el puerto de Villagarcía.

Se ha constituido en Velez-Málaga el nuevo Ayuntamiento, 
y se han recogido 151 armas.

Continúan recibiéndose despachos de que existe completa 
tranquilidad en todas las provincias.
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Nueva Compañía del ferro-carril de Alar 
á Santander.

Consejo de administración.
Se advierte á los señores accionistas de esta Compañía que 

. deseen ser representados por otros accionistas en la junta ge
neral extraordinaria que ha de celebrarse el dia 10 del pró
ximo Febrero que han de dar al efecto á sus representantes 
nueva autorización; pues con motivo de que las cartas de 
autorización presentadas para la junta anterior expresaban su 
mayor parte que la representación se conferia especialmente 
para la que debia celebrarse el b del corriente, se hace nece
saria su ratificación para la debida formalidad.

Madrid 14 de Enero de 1874.== El Vocal Secretario, G. 
Cortés. X—841

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  ofic ia l del 14 de E n e ro  de 1874, c o m p a ra d a  con  la  

del d ia a n te r io r .  .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s p ú b lico s ...................................... ................... .......... .

Dia 4 3. Dia 4 4.

Renta p e rp e tu a  al 3 por 4 00 ............................  4 5‘80 15;60-75-50-40~S5 .
4 5*30-42 4 [2-87 4 [2 

pequeños. 4 5*95 4 5‘50—35
á p la zo . 45‘90 15^0-75-70-55

45 92 4[2-40-42 4j2 
fin cor. fir.,

4 5*90-70-67 4 [2 
íin próx. fir.

Idem  id . ex te rio r  al 3. p o r 4 00   48*82 48‘25
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2.a se r ie ...............................................................  9S‘75 98‘75-65-70
Bonos del T esoro , de 2.000 rs . ,  6 p o r 400

in terés an u a l  54‘75 54‘SO—70-50—4 5-00
53*90-S5-S0 

á plazo. 54*30 »
En cantidades pequeñas ........................ 54*55 54*75-53‘90

Obligaciones generales p o r fe rro -carriles  de
2.000 r s   30*80 30*00-29*80-50-65

29*60-50
Acciones del Banco de E sp a ñ a ......................... 175*00  ̂75*00
ídem de la Sociedad española de Crédito 

com ercial........................................ ....................  i 9*50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. | DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete   » 4 [4 ¡L u g o ...................  4 »
A lican te   » '3(4 (M alaga..........  4 4(2 »
A lm e ría   » ¡ 4¡S M urcia.................  » 3[8
A v i l a , . . . .   4[2 » O rense ............... 4 4[2 p. »
Badajoz  * 4|2 Oviedo................  p a r .  »
Barcelona  » 4 Falencia   * 4[4
Bilbao..................  par. » Pam plona  p a r . *
Burgos.................... » ■ 4[2 P o n tev ed ra .. .  . 4 »
Sáceres  par. . » Salam anca. . . .  4[2 »
Jád iz ....................... » 4[4 San Sebastian .. » 4\ t
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  par.
n u d a d - R e a l . . 4 [4 ! » ¡.San tiag o   1 4(4 p. ; »
Uórdoba  » ) [8 Segovia.   4 [2 ; »
Poruña  4 [2 i  » S ev illa   » 4 [4
Cuenca  . » j *> S o r ia ..................  4[2p. *
ler o n a   4 [4 » T arrag o n a   » 4 [2
J rana d a   par. » T e ru e l.................  p a r . *
} uad alai a r a . , .  3[4 » Toledo.................  3[4 | »
lueiva..................... » . » V alencia   » 3[4
íu e s c á ..  » ; 4 [4 V a l ia d o l id .. . . .  » 3[8 d.
aen .........................  » 4 |4 p . V ito ria ...............  p a r . *
..eon. . . . . . . . .  » 4 [2 Z am ora . . . . . . .  4 {4 »
^érida................... p a r . » Z a r a g o z a . . . . . .  > 4 [2
.ogroño  » 4 [4 }] )

Bolsas extranjeras.
P arís  4 3 Enero.— Fondos españoles: 3 por 4 00 ex te rio r, á 4 8 5[8 — 

dein in terio r, á 4 5 5[S.

í 3 por 4 00    á 58' 15
Fondos franceses . , .  ! 4 4 [2 p o r 4 00  á 84 4 5

/ 5 p o r  4 00 .  á 93*50
C onsolidados ing leses....................    á 92 3[4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L ondres, á 90 d ias fecha, 50*25-30.
París, á 8 d ias vista, 5*24.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Enero de 1874.

ALTURA TEMPERATURA
del |  y num edad del aire , 

b a ró m e tro  = = = = = = = = = =  h r h s c io * i s t a i *
«ORAS. reducida í  0o tSHM0MSTR0

y e n m i l ím e - j  , H um ede- Y c la s e  de! v ie n to , del cielo , 
tros. Seco. c¡¿0>

6 de la  m .. 709,64 4,3 2,6 E. N. E. Brisa . .  C ubierto .
9 de la m . 710,51 j 5,8 3,9 E. N. E. I d e m ..  Idem.

42 del d ia . .  74 0,28 40,0 6.2 E. N. E. I d e m ..  Nubes.
3 de la  t. . 709,4 8 9.9 5,9 E. N. E. I d e m ..  Idem .
6 de la t. . 709,54 I 6,9 3,9 N. E  . . .  Idem . .  Idem.
9 de la n . 740,08 5,5 3,3 N. E . . .  I d e m .. Idem .

T e m p e r a tu r a  m áxim a del a i r e ,  á la  so m b ra ............................. . , .  4 0,3
Idem m ín im a de id ................................................................*.................  3,0

D ife ren c ia .................    7,3
T em peratura m ínim a de la tie r ra , á cielo d e s c u b ie r to .. . . . . .  0,2
Idem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la  t ie r ra ........................... . .  4 9,9
.Idem id . dentro  de u na  esfe ra  de c r i s t a l . .................................. .  33,6

D ife re n c ia ..     4 3,7
L luvia en las 24 ultim as horas, en  m ilím etros........................................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 14 de 
Enero de 1874.

ALTURA TEMPERA*
b aro m élri- tura dirección
pi í n° V ™  FUERZA ESTÁDO ESTADO

LOCALIDADES, a i t i iv e l  del “ V  os - del
m ar en mi- cem e s i" . de l v ien to , de l c ie lo , d é la  m ar

1 (m etros. m ales  T10nt°-

B i l b a o . . . . .  » » » » » »
Oviedo  763*8 8* 3 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
Coruña, 8 h. 763*0 7‘0 N. E . . .  Idem . . .  Idem .. . . . .  »
Santiago . . .  764*1 6*2 N. E . . .  Calma . .  Idem . . . . / .  »
O pqr to   d » » » » »
L isb o a   764*4 9l9 N. N. E. Viento, i Nuboso . . .  Tranq.*
B a d a jo z . . . .  » * » » » »
S.Fern.,  8h. » » » » ■ » »
Sevilla  » » » » » »
T a r i f a   » * » ** » » »
G r a n a d a . . .  765*2 . 6*5 N. E . . .  Calma . .  Cási cub.°. »
Alicante . . .  » » ’ » » » »
M urc ia . . . . . .  » * » »
V a le n c ia . . .  » 59 »  » . » »
Palma  » » » » » »
Barcelona.  . » » » » » »
Z aragoza . . .  ». N. E . . .  C a lm a . .  N ie b la   »
S o r i a .   770,8 —3*2 E   Idem  C u b ie r to . .  »
Burgos  768*0 —2*0 N. E . . .  B r i s a . . .  N ieb la   »
Valiadolid..  772*9 2*0 S. E  . . .  I d e m . . .  C.°, niebla. »
Salam anca.  765*4 —2*0 S. E . . C a lm a . .  N i e b l a . . . .  »
Madrid  769*4 5‘S E. N. E. B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
E sco r ia l . . . .  772*5 5‘2 E ..........  I d e m . . .  Nuboso.-;.. »
Mudad-Real 76ü*9 3-6 S ..........  C a lm a , .  N i e b l a . . . .  »
\ l b a c e t e . . .  » » 1 » » » »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la a rro b a ; de 0*44 á 0*64 la libi 
y  á 4*50 el kilogram o.

Idem  de carn ero , de 0*44 á 0*60 pesetas la lib ra , y  á 4*59 el kih 
grum o.

Idem de tern era , de 4*25 á '2  la  libra , y  de 2*72 á 4*34 el kilógram  
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4 *25 pesetas la arroba ; á 0*50 i 

libra, y 4*08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba ; de 0*76 á 0*82 la lib r 

y  de 4*65 á 4*7 8 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 4‘5‘0 á 4 5 pesetas la arroba ; á 0*64 la lib ra , y  c 

4*29 á 4*34 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 4*25 á 4 5‘25‘pésetas la arroba , y  de 4*27 á 4*2 

el kilogram o.
Lomo, de 4 peseta  á 4*42 la  lib ra , y  de 2*4 7 á 2*43 el kilogram o. 
Jam ón, de 25 á 34*25 pesetas la  a rro b a ; de 4 *25 á 4*50 la lib ra , ¡ 

de 2*74 á 3*25 el kilogram o. '
P a n  de ck s lib ras, de 0*35 á 0*44 pesetas la  libra , y  de 0*38 -á 0*46 i 

kilogram o.
Garbanzos, de 5 á 42*50 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra , 

de 0*50 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la  arroba ; de 0*23 á 0*29 la libra , y  c 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á7  pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0T 

á 0*70 el kilogram o.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la lib ra , y  d 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón v egeta l á 1*75 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 5 el kilogram o. 
Idem m ineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la a rro b a , y  de 0*07 á 0*08 < 

kilogramo.
Cok, á 0*84 pesetas la  arroba , y  á 0*07 el kilogram o.
Jabón, de 4 0*25 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la lib ra ,  ̂

4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*4 4 á 0*4 4 la libra, y .d  

0*4 9 a 0*24 el kilogram o.
Aceite, de 42 á 4 2k75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra , y  d 

9*55 á 4 0*4 4 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y; 

de 4*02 á 6*4 9 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro .
Trigo, de 4 4 á 4 2*25 pesetas la fanega, y  de 4 9*91 á 22*4 7 el hectó  

litro .
Cebada, de 5*37 á 5*76 pesetas la fanega, y de 9*72 á 4 0*43 el h ec to 

litro.

N o ta .— Peses degolladas en el dia de ayer. —V aca s, 420. — C arne
ros, 372.—T ern eras , 30.—Cerdos, 330.—T o ta l, 852.

Su peso en l ib ra s . . . .  4 36.575 —Idem en k ilo g ram o s  62.4 65

Becaudacion en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de comer 
beber y  arder.

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTO S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéiltS

T oledo .................................   4.991*68 M ediod ía  . 6.942*50
S e g o v ia . . .............................  894*29 Correos..................  42*86
N o r te   . 2.086*20 Pozos de nieve.'  »
B ilbao .....................................   580*32 Arbitrios sobre carnes. 42.428*43
A ragón..................................  4.045*4 2 1 9íU[.maÍ
V alencia............................    4.U5*82 Total. .   30.4 5/ 21

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 4 3 de E nero  de 4 874.=E1 Alcalde, el M arqués de S ardoal

Forma parte de este número él pliego 2.® del tomo 4.a da 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo,

P A R T E  NO OFICIAL

Se ha repartido el tomo 8.° de la Jurisprudencia criminal 
correspondiente á la Biblioteca jurídica de la Revista de Legis
lación y Jurispriidenciay que contiene £67 sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en los recursos de casación y com
petencias en m ateria crim inal desde 1.° de Enero hasta el 15 
de Mayo de 1873. Esta importante colección, arreglada con 
sumo acierto por D. José Pantoja, Secretario de la Sala se
gunda de dicho Tribunal, aparece seguida de un índice crono-' 
lógico y un repertorio alfabético de las cuestiones y puntos de 
derecho que en tales recursos y competencias se resuelven, y 
facilita en extremo su provechosa consulta á todas las perso
nas que necesitan conocer la jurisprudencia que establece el

primer Tribunal de la Nación en materia tan importante como 
la penal.

Publícase por entregas en esta cap ita l, oficinas de la m en
cionada Revistaf calle de Peligros, números 6 y 8 , cuarto 
segundo.

 Con éxito satisfactorio se estrenó anteanoche en el con
currido teatro Romea una zarzuela en dos actos, arregdada 
al español por los Sres. Lustonó y Mondéjar, música de los 
Sres. F ernandez, titulada ¿Quién me compra un lio? El pú 
blico celebró algunos chistes; hizo repetir un bonito coro del 
primer acto, y aplaudió á las actrices y actores que desempe
ñaron dicha obra.

Anuncios.
ATENEO.—Esta noche, á las ocho, explicará el Sr.'Nuñez 

de Cela Teorías y cálculos comerciales y administrativos.

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA.—A las ocho y me
dia de la noche explicará el Dr. Maestre sobre Anatomía de 
los centros nerviosos.

ALMANAQUE QUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
^  M aría B a rre ra , con la colaboración de conocidos Escritores.

Se vende á 4 rs. en la im pren ta  de los Sres. R ojas, Tudescos, 34, 
p rin c ip a l, y  en las p rinc ipales librerías.

(ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
cu lar para  su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Im prenta 

Nacional á peseta.

REGLAM ENTÓ PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
-*A enfermos pobres , derogatorio  del de partidos m édicos.—Edición 
oficial. Se vende en la Im pren ta  Nacional á25  céntimos de peseta  (un 
real). En provincias 30 céntimos.

T A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
-k a ld e a , escritas por Modesto Fernandez y González .—T ercera  edi
ción , 2 pesetas 50 céntimos en M adrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte . Los pedidos á D. M anuel T ello , Isabel la C a tó lica , 23 , im 
p ren ta  , M adrid. Se halla de ven ta en todas las lib rerías.

IV/íANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.—RECOPILACION 
de la legislación v igente en la m a te r ia , reseña h istórica de este 

servicio , con com entarios , consider aciones é instrucciones.
Se halla de ven ta  en las oficinas de la lievista de Adm inistración. 

M adera, 27, segundo d erecha , al precio de una peseta 50 céntimos.
< Tam bién se ha llan  ele ven ta  los tomos 4 2 . ° ,  3.a y  4.° de la Revista. 

á 48 rs. tomo en M adrid y  50 en p rovincias.

rvUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE - 
c re ta ría s  de G obiernos, D iputaciones y Juntas provinciales de Sa

nidad y D irectores de San idad  m arítim a: en M adrid en la Im pren ta  Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y C ortázar.—G obernación.—Sanidad.

FjECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AM I- 
U  llaram ientos.—Edición o l ic ia l— So vende en la Im pren ta  Nacional 
á peseta. P ara  provincias se aum entan 5 céntim os de peseta.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUEERNA- 
^  tiva  y jud ic ia l.—Edición oficial. Se vende en la Im pren ta  Nacional 
i 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada  ejem plar. P a ra  p rov incias aú 
nenla 5 céntimos el precio .

3PRATADO DE LOS PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.—SE SUSCR1-
*- be á esta obra, dirigiéndose al au tor D. Federico Leal, Juez de As- 
orga. En M adrid, lib re ría  ele Duran.

Precio de cada cuaderno de 68 páginas, 4 rs. X —833

Sanies del d ía.

San Paulo, erm itaño, y San Mauro , Abad. 

Cuarenta Floras en la parroquia de San Martin.

T e a t r o  IV a c lo n a l  d e  3a  O p e r a .—A las ocho y media 
de la noche.—Función 53 de abono.—Turno £.° 'impar.— 
Linda, desempeñada por las Sras. Bordato, Rossi, Flores, 
y los Sres. Dorini, Amoclio y Fiorini.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y media de la noche.—F u n 
ción 5£de abono.—Turno d.# par.— Sinfonía— Un m a
rido como hay muchos, comedia en tres actos, arreglada 
por N avarrete, y desempeñada por las Sras. Diez y Al- 
berá, y los Sres. Catalina, Fernandez, P arre ñ o , P astra- 
na , Romea (D. J.), Castro y Viñas.

El Médico á palos, comedia de M oratin, en dos actos, des
empeñada por las Sras. Fernandez , Varela y Chafino , y 
los Sres. Fernandez, Pastrana, Martínez, Viñas y Castro.

T e a t r o  d e  3a K a rz ra e la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 117 de abono.—Turno 3.0— Ildara, zarzue
la en tres actos, desempeñada por las Sras. Velasco, 
Uriondo y Soldado, y los Sres. Caltañazor, Palman, Loi- 
tia, Crespo, E., Hidalgo, González, Jordá y coro general.

T e a t r o  f ie l C irc o .—A las ocho y media déla  noche.—F u n 
ción 16 de abono.—Prim era série.—Turno par.—Jugar 
con fuego.

T e a t r o  ü f a r l f n .—A las ocho de la noche. -E l trapero de 
Madrid.

Salones ele Capellanes*— La Oriental.—Reunión de bailo 
de máscara hoy, de nueve de la noche á dos de la m a
drugada.


